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PARTE OFICIAL.

1 .ª  s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PR ESID EN C IA  D E L  C O N S E JO  D E MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .
- *

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia q u e , por el 
mal estado de su salud , ha hecho D. Lorenzo 
Flores Calderón del empleo de Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Aranj uez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==Está rubricada 
de la Real mano.= El Ministro de Hacienda, 
Pascual Mádoz.

Reales órdenes.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación que con fecha de ayer ha dirigi— 

I do V. S. á este Ministerio ofreéiendo sus ser
v ic ios y su vida en defensa de lá libertad y del 
\ Trono constitucional de S. M., y manifestando 
t estar dispuesto á combatir voluntariamente y 
« sin retribución donde se consideren mas nece- 
I sarios los esfuerzos del patriotismo para el sos- 
: ten y  afianzamiento de tan sagrados objetos. 
¡Enterada S. M. con satisfacción;, se ha servido 
 ̂resolver que en su Real nombre se den á V. S. 
fias gracias por sus ofrecimientos, de los cuales 
:se aprovechará el Gobierno si fuere necesario 
¡J  las circunstancias lo exigieren.
| De Resal Orden lo digo á V. ÍS. para su co- 
f nocimiento. Dios guarde á V. & muchos años. 
, Madrid 29 de Mayo de 1855.=M adoz—Señor 
• D. Pantaleon Félix de Galilea. :

Ilmo. S r .: La Reina, teniendo presente que 
¡ el art. 2.° de la ley de 29 de Abril último en
carga al Gobierno señalar el plazo dentro del 
cual los partícipes en cargas deí justicia deben 
presentar en esa Dirección los documentos ne
cesarios para justificar su derecho en el nuevo 
reconocimiento y clasificación que la comete la 
ley citada , ha tenido á bien fijar el de tres me- 
ses, contados desde la publicación de esta Real 

;órden en Ja Gacéta del Gobierne, como fatal é 
’ improrogable, dentro del Cual loé referidos par- 
i tícipes habrán de entregar fen ella los siguientes:
1 Los comprendidos en el art., 1 ° por oficios! 
¡y derechos enagenados de la Coronarlos títu
los originales primitivos de la egresión; la cé
dula de confirmación del último reinado en 

• que la hayan obtenido, con declaración de no 
-haber adquirido otra posterior*; y certificación 
de la Dirección de la Deuda pública, expresiva 
de no haberse satisfecho el capital y réditos 
por su ^ so n p ría  en este siglov . ? : ;

Los B á  art. 2.® la cédula de cónéesion de 
la recompensa por salinas.

Los del art. 3.® v 7.® las escrituras de im
posición de los censos, é igual certificación de 
no haberse redimido en la Deuda pública.

Loá pensionistas que figuran en el art. 7.°, 
asi como los incluidos en los artículos 5.°, 6.°' 
y  9.®, presentarán copia fehaciente d a  las ó r
denes ó títulos de concesión.

Se exceptúan solo aquellos que tuvieren 
presentados estos documentos anteriormente, 
debiendo no obstante entregar los que falten 
de los mencionados.

. Si, por esa Dirección fuere necesarario algún 
otro para la mejor tramitación , se exigirá ofi
cialmente de los interesados, señalándoles el 
termino de 15 dias, pasados los cuales segui - 
rán su curso los expedientes como si no exis
tiese el reclamado,

Mediante á que los documentos, en cuya 
virtud se ha reconocido el derecho á lós que: 
perciben rentas vitalicias , existen en la Di
rección de la Deuda pública y en la del cargo 
de V. I. solo los céses expedidos por su depar
tamento de conversión y emisión , deben pa
sarse á la del Tesoro para que esta y la comi
sión de Sres. Diputados puedan cumplir el co
metido que la ley les ha conferido.
\ De órden de S. M. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y Cumplimiento, procurando; que: 
se dé á esta Real disposición la mayor publici
dad posible. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1855.=Madóz.=Sr, Di
rector general del Tesoro público.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y J U S T IC IA .

Instrucción publica.— Negociado  2 . ° — Circular.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación del Rector de la Universidad 
de Oviedo consultado si los regentes de segun
da clase en las asignaturas de latin y caste
llano y literatura latina están autorizados para 
dedicarse á la enseñanza doméstica; y consi
derando S. M. que si bien el texto de las dis
posiciones vigentes solo concede este derecho á 
los preceptores, también los regentes de se
gunda clase tienen probada su aptitud para el 
magisterio en los ejercicios que se exigían para 
obtener este títu lo , se ha servido declarar, de 
acuerdo con el dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, que tanto los regentes en 
las expresadas asignaturas como los que lo 
sean en retórica y poética, pueden dar la en
señanza doméstica de latinidad y humanidades.

De Real órden lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1855.= 
Aguirre.—Sr. Rector de lá Universidad de.....

Negociado   1.ª

Enterada la Reina (Q. D G.) de las consul
tas elevadas por los Rectores de las Universi
dades de Salamanca, Valencia, Santiago y 
Granada acerca de los ejercicios y depósito que 
deben hacer los médicos de segunda clase que 
éste año concluyen su carrera, S. M-, oido el 
Real Consejo de Instrucción pública, y confor
mándose con su dictámen , se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

1.* En la reválida de los médicos de se
gunda clase se observará estrictamente lo pre
venido en el art. 14 del Real decreto de 28 de 
Agosto de 1849, y en su consecuencia los 
alumnos que en este año hubieren cursado y 
probado el sexto de la carrera sufrirán tres 
exámenes, uno teórico de todas las materias 
estudiadas en los seis años, otro teórico-prác- 
tico de las asignaturas quirúrgicas, y otro, 
también teórico-práctico , de las médicas.

2.a El exámen teórico ó de tentativa du
rará una hora, siguiéndose, concluido el acto, 
lo dispuesto en los artículos 298 y 299 del re
glamento de estudios vigente.

3.* Para el segundo sé prepararán por lós 
jueces tres cédulas correspondientes á otros 
tantos enfermos de males relativos á la pato- 
logia quirúrgica. El examinando sacará una 
cédula, y hecho el exámen del enfermo que 
le tocare en suerte delante de los Jueces y por 
todo el tiempo que tuviere por conveniente, 
se le incomunicará por espacio de una hora, 
dándole los libros que pidiere' con conocimien
to de los jueces. Concluido este plazo princi
piará el ácto haciendo el examinando la histo
ria de la enfermedad, comprendiendo en ella, 
no solo su estado presente, con el diagnóstico, 
pronóstico y método curativo, sino también 
las circunstancias individuales del enfermo y 
todos los antecedentes que puedan tener rela
ción con el mal: los jueces, concluida esta ex
plicación , le harán , por espacio de media hora 
lo ménos, las observaciones que considerare 
oportunas.

Concluirá este ejercicio por una operación 
en el cadáver, para lo cual habrá en una ur
na 4.0 papeletas con los nombres de otras tan
tas operaciones; el examinando sacará tres á 
la suerte, y ejecutará delante de los jueces la 
operación que elija, respondiendo á las pre
guntas que le hicieren sobre la Operación y la 
anatomía quirúrgica.

4.* El tercer ejercicio será también teóri- 
co-práetico, pero en lo relativo á la patología 
y clínica médicas; y se practicará lo preveni
do en el anterior acerca de las cédulas, exá
men del enfermo, historia del mal y observa
ciones y preguntas que han de hacer los ju e - 
pes, las que durarán á lo ménos tres cuartos 
de hora: la dolencia del enfermo ha de ser 
perteneciente á la patología médica.

5.a Para admitir á exámen de reválida á 
los médicos de segunda clase, se aplicará lo 
dispuesto para los do primera en el título 2.°, 
sección 7.a del reglamento de estudios ya ci
tado , y harán el depósito de 3,000 rs. "en la 
forma que en el mismo reglamento se previene.

'6.a Aprobado el alumno en los tres ejer
cicios, él Presidente del tribunal, con asistencia 
de los jueces, después de haberle mandado en
trar en el salón acompañado del bedel, le to
mará el juramento de cumplir bien y fielmen
te su ministerio, declarándole en seguida mé
dico de segunda clase con esta fórmula: «ha
ciendo uso de la autoridad que me esta confiada, 
y en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II 
(Q- D. G.), os declaró médico de segunda clase 
por haber considerado los j ueces que sois apto 
para ejercer esta profesión.» Esta ceremonia 
podrá verificarse con varios alumnos á la vez.

7.a Remitidas las actas á este Ministerio se 
expidirán los títulos en conformidad con lo 
prescrito en el artículo 15 del Real decreto de 
28 de Agosto de 1849, y en las disposiciones 
del de 27 de este mes.

8.a Lós alumnos de las escuelas médicas 
de segunda clase qué hayan cursado y gana
do los seis años de carrera podrán seguir sus 
estudios en las de primera ántes ó después de 
los exámenes de reválida.

9.a Para ingresar en Jas facultades de pri
mera clase los que no hubieran obtenido el tí
tulo de médicos de segunda, se sujetarán á un 
exámen de suficiencia por espacio de cinco 
cuartos de hora sobre historia natural, física 
y química médicas, anatomía descriptiva, qui
rúrgica y patológica, y patología general mé
dica y quirúrgica: aprobados en este exámen 
se les admitirá al de bachiller en medicina y se 
matricularán en el sexto año de primera clase, 
continuando su carrera como los demas cur
santes.

10. Los que hubieren obtenido ya el títu
lo de médicos de segunda clase, serán admi
tidos al exámen para obtener el grado de ba
chiller en medicina, sin mas que la exhibición 
del título que se cancelará cuando hayan de 
recibir el de licenciado.

De Real órden lo digo á V. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1855.=A guir- 
re.=Sr. Rector de la Universidad de......

M IN IS T ER IO  DE L A  G O BER N AC IO N.

Subsecretaría.— Negociado 3.º. =  Circular.

Siendo muchas las reclamaciones de arma
mento para la Milicia nacional que están sin 
haberse satisfecho todavía por ,no poder el Go
bierno de S. M. atender á todas ellas con la 
urgencia que quisiera hacerlo, á causa de ha
llarse agotadas las existencias de las maes
tranzas y no estar el número grande de los pe
didos en proporción de los productos de la 
recomposición y fabricación de nuevas armas, 
sin embargo de haberse dado al trabajo de las 
fábricas el desarrollo y actividad que son po
sibles; deseando S. M. que entre estas recla
maciones sean satisfechas con especial prefe
rencia las que reúnan circunstancias mas dig
nas de consideración, se ha servido mandar 
que todo el armamento que la Dirección de 
Artillería vaya poniendo á disposición de este 
Ministerio como útil y corriente, se distribuya 
en primer lugar á las Milicias voluntarias de 
los pueblos que se ofrezcan espontáneamente 
á tomar las armas contra los rebeldes, y en 
donde no haya Milicias voluntarias, á las que 
lo soliciten é inspiren'mas confianza;

De Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1855.=Santa C ruz.^Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

REAL ORDEN.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la exposi
ción que esa Diputación provincial dirigió á 
este Ministerio pidiendo autorización para que 
en caso de necesidad pudieran levantarse par
tidas de escopeteros , y para comprar 500 fu
siles para el armamento de Ja Milicia nocional, 
pagándolos de los fondos provinciales con ca
lidad de reintegro de los del Estado, y consi
derando que aun cuando en esa provincia no 
hay partida alguna de rebeldes pudieran ser 
secundados en ella los que en otras han enar- 
bolado la bandera del absolutísimo, por cuya 
razón es llegado el caso de necesidad á que la 
Diputación se referia, conformándose con el 
parecer del Consejo de Ministros se ha servido 
m andan

1? Se autóriza á la Diputación provincial 
de Toledo para que pueda levantar partidas 
de)escopeteros, compuestas del número de hom
bres que el Gobierno Jeñale á propuesta de la 
misma Diputación, la que cuidará de su orga
nización de acuerdo con los Gobernadores ci
vil y militar de la provincia.

2." La Diputación hará la elección de los 
individuos que hayan de componer estas par
tidas, así como la de los Jefes, Oficiales, sargentos 
y cabos que hayan de mandarlas, dando cuenta 
al Gobierno de las personas nombradas.

3.° Conforme con la oferta hecha por la 
Diputación, queda á cargo de los fondos pro
vinciales el vestuario, equipo y pago de los 
haberes personales de los individuos de todas 
clases que compongan estas partidas, siendo de 
cuenta del Estado su armamento y las racio
nes que consuman. ,

4? Se autoriza también á la Diputación 
provincial de Toledo para contratar la com
pra de 500 fusiles destinados á Ja Milicia na
cional de los pueblos de la provincia que le 
inspiren completa confianza, cuyo importe ade
lantará de los fondos provinciales, como ofrece 
hacerlo, con calidad de reintegro por los del 
Estado cuando otras atenciones menos urgen
tes se lo permitan.

5.° La contrata que se celebre se sujetará 
á la aprobación d e l Gobierno para que este 
pueda asegurarse de la buena calidad del ar
mamento y de la equidad de su precio, que

en último resultado ha de ser satisfecho de los 
fondos públicos.

Y 0.* Que se den las gracias en nombre de
S. M. á la Diputación provincial de Toledo por 
su celo y , patriotismo, publicándose esta Real 
órden en la Gaceta para su satisfacción.

De la de la Reina lo comunico á V. S. para 
que lo traslade á esa Diputación de provincia 
y contribuya á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.® de Junio de 
1855.=Santa Cruz.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.

M IN ISTER IO  DE L A  G U E R R A .

La caballería sublevada ha retrocedido del 
Campo de Bello, perseguida por las columnas. 
En cada una de sus forzadas marchas dismi
nuye su número. Uno de sus individuos se ha 
presentado trayéndose el caballo de un cabe
cilla. Los nacionales de Ateca han capturado 
un disperso de Marco. Todos los dias se en
cuentran caballos y despojos de aquella facción. 
En Daroca se han presentado tres, en Ariza 
uno , y en Caspe llegaban á 34 hasta la noche 
del 30 de Mayo.

El Capitán general de Aragón pasó el dia 
30 á las cuatro de la tarde por Alcañiz diri
giéndose á Valdealgolfa para operar contra las 
facciones de Caspe y Maella.

Nada se sabe de la facción que se anunció 
ayer haber aparecido en la provincia de Soria.

Las tropas de la Capitania general de Va
lencia marchan sobre el Maestrazgo á refor
zar las que alli se encuentran dispuestas de 
antemano, á fin de exterminar prontamente las 
partidas que en aquel territorio han levantado 
el grito de rebelión.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de-la 
ciencia de cu ra r, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  ¿ . 12
Muertos dé los anteriormente invadidos.. . .  4 \
Id. de los invadidos en este d ia . ................... 4 | 5
Curados. .................     4

Villaverde.
Invadidos.  ...............    4
M uertos.. ..........   4
Curadas.. ................................ ..............., ! ! ! ! . . !  4

En los demas pueblos de la provincia no 
ofrece novedad alguna el estado de salud pú
blica. 1

, Madrid á las doce de la noche del 1? de 
Junio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 1.o
Primero de Junio á las\m ce y cuarto de la m añana»  

El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion.*=No ocurre novedad en esta provincia.

Múm. 2.®

Está sustancialmente contenido en la relación del Mi
nisterio de la Guerra.

Núm. 3.°
Primero de Junio á las diez y cuarenta minutos de la 

mañana.-=El Gobernador de la provincia de Zaragoza al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.»La caballería su
blevada retrocedió del Campo de Bello, perseguida por las 
columnas. En cada una de sus forzadas marchas d ism inu-' 
ye su número. El Brigadier Thomas aprehendió cerca de 
Bello un cabb y cinco soldados que dijeron iban á pasarse* 
Mas tarde se presentó otro soldado con el caballo de un ca
becilla. Los Nacionales de Ateca recogieron un disperso 
de los de Mai co. Todos los dias se encuentran caballos y  
despojos de aquella facción. En Daroca se han presentado 
tres facciosoá. En Ariza uno á indulto, y  en Caspe llegah 
ya a 34. Diferentes grupos carlistas de 40 ú 20 hombres 
recorren los distritritos de Calatayud , Daroca y Caspe. =  
La tranquilidad es perfecta en él resto de la provincia y 
el-espíritu público inmejorable;

Núm. 4?
Primero de Junio á las diez y cuarenta y ocho minu

tos de, la .mañana. »= El General Lemery da parte al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra de haber llegado á 
Vitoria y encargádose del mando de las provincias Vascon
gadas. Añade que no ocurría novedad.

Núm. 5?
Primero de Junio á las once y veinte minutos de la 

mañana.— El Capitón general de Navarra al Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra. No ocurre novedad.

Núm. 6?
Primero de Junio á las dos y doce minutos de la tar

de. =« El Gobernador de Pamplona ai Excmo. Sr. Ministro 
dé la Gobernación. No ocurre novedad en la provincia.

; , . Núm. T.
Está contenido, sustancialmente eii la relación del Mi

nisterio de la Guerra,

. Números 8.°, 9.°, 10 , 11 y 12.
Despachos de 4.° de Junio, llegados á las doce de la 

noch e, que dan parte de sin novedad en Cádiz, Málaga, 
Huelva, Guipúzcoa y  Navarra.

Núm. 13.
Llegado á las doce y  media de la noche. =» El Gober

nador de la provincia al Excmo. Sr. Ministro de Hacien- 
da.=*En este momento acaban de ser aprehendidos 4 25 
fardos de géneros, que con los 224 existentes en los al
macenes, componen un total de 349. La Milicia de Pedro- 
la ha hecho también una aprehensión: en otros puntos 
de la línea del Ebro han sido rechazados á balazos los 
contrabandistas por los N acionales.»  El convoy era de 
mucha consideración; ha habido lucha con los carabi
neros; de estos han resultado cuatro heridos.

Núm. 14.
Despacho particu lar.»P aris, viernes 4.® de J u n io s  

Hoy se han recibido importantes noticias de Crimea que 
alcanzan al 30 de Mayo. Ha vuelto á Kertell la escuadri
lla que habia penetrado en el mar de Azof, y  ha vuelto 
con un magnífico botin que consiste en 4 06 buques y 99 
cañones ru sos— Con el fin de tener asegurado el paso 
del Estrecho, la escuadra ha dejado guarnición en J e n e -  
kalé.=* Bolsa. Ha sido limitadísimo el movimiento de los 
fondos. El 4$ francés se ha hecho á 94, y  el 3 á 70-20. 
De los fondos españoles únicamente se ha cotizado el in
terior á 31J.

Núm. 15.
Irun 4.*de Junio de 4855 á las cinco y  cuarenta y  

tres minutos de la tarde.=*Paris 4.°=*El comisionado de 
Hacienda de España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo,

Bolsa de hoy.
Fondos franceses. *=» Tres por 400, 70 -20 : 4 § por 

400, 94.
Tres por 400 interior, 31$,
Exterior, 0.
Diferido, 0.

2.ª  s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

Venciendo en 4.a de Junio próximo los intereses do 
las acciones de carreteras del empréstito de 30 millones 
de reales creado en virtud de la ley de 9 de Junio de 4 845 
y Real decreto de 21 de Mayo de 4851, los tenedores de 
dichas acciones pueden desde luego presentar én la Se
cretaría de la Dirección de la Deuda, desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde, las carpetas de sus 
cupones para consignar en ellas el dia en que^haufífe 
acudir al cobro de los intereses.

Madrid 29 de Mayo de 4 855.»A ngel F. de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

Pliego de condiciones para el trasporte de 47,000 arrobas
de cofre desde las minas de Riotinto á la fábrica , co

breña de Jubia.

1! El contratista se obliga á conducir 47,000 arrobas 
de cobre á puntó de martinete en rosetas ó torales desde 
las minas de Riotinto á la fábrica cobrería de Jubia, á 
medida que se le entregue en el primer punto, en parti
das que no bajen de 4000 arrobas, desde el mes de Junio 
á Diciembre del presente año.

24 El mismo se asegurará á su completa satisfacción 
del peso del cobre al recibirlo, dando el correspondienté 
resguardo; v  por cada libra que le falte al entregarlo en 
Jubia se le descontarán 5 rs. yn. del importe de los portes.

34 Será de su cuenta el seguro de mar y  cualquiera 
otro que se conceptúe indispensable á precaver la pér
dida del cobre de que tiene que responder, asi como de 
cuantos gastos ocurran desde las citadas minas á la fá
brica de Jubia, siendo el seguro á razón de 5 rs. libra, 
con entrega de la póliza ó documento que lo acredite ai 
recibir el cobre.

44 Este contrato se afianzará con 8000 rs. en metálico 
ó en acciones de carreteras, ó 46,000 en títulos de la 
Deuda diferida ó del 3 por 400 consolidado, depositados 
en la Tesorería de Hacienda de las provincias de Sevilla, 
justificado en el acto de hacer proposición para garanti
zarla, y  se devolverá tan pronto como se acredite la úl
tima entrega del cobre.

54 Si el contratista dejase de trasportar el cobre en  
el período marcado en la condición primera, el Gobierno 
lo ajustará particularmente, siendo de cuenta del rema
tante la diferencia dé mas que resulte en el porte, la 
cual se hará efectiva con parte ó el todo de la fianza que 
queda indicada.

6 * El precio máximo admisible pará esta subasta se 
fija en 5 rs. 24 mrs. arroba de cobre.

7.a El Gobierno abonará el importe de las conducciones 
al precio en que se rematen en la fábrica de Jubia en el 
acto de hacer entrega del cobre en moneda corriente.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos,  ̂literalmente arregladas al modelo que se inserta á  
continuación, siendo desechadas en él acto de su apertu
ra aquellas que no esten en aquel caso.

9.a No se admitirá proposición que nó esté acompaña
da del documento que previene la condición 4.a, el cual 
será devuelto en el acto de la subasta á todos los postores 
excepto al rematante.

40. El remate se verificará el dia 25 de Junio en la 
ciudad de Sevilla, ante el Gobernador de la provincia, el 
comisionado de las minas del Estado, el Interventor 
de dicha Comisaria y  el escribano del juzgado de Ha
cienda.

44. A las.dos de la tarde de dicho dia se procederán 
la admisión de pliegos cerrados, y  á las dos y  cuarto á ía 
apertura y  lectura de los presentados, admitiéndose la 
oferta mas baja de las que sean iguales ó menores que el 
tipo fijado, á fin de que recibido en esta corte el expedién
tense haga la adjudicación por el Director general de Lo
terías, Casas de moneda y  Minas, en favor del que hava 
hecho la oferta mas ventajosa á la Hacienda. Si entre las 
admisibles hubiese dos ó mas iguales, se abrirá licitación 
verbal éntrelos autores del empate únicamente, cuya du
ración será de 45 minutos, y  trascurridos sin hacerse 
otra, se cerrará el acto con la admisión de la' postura 
mas baja. •

42. La escritura se otorgará ante el escribano del juz
gado de Hacienda de Sevilla, cuyos gastos, asi como los que 
origine el remate , serán de cuenta del adjudicatario

Madrid 42 de Mayo de 4 8 5 5 .» José Gener.

Modelo de proposición.

El que suscribe se encarga déla conducción de 47,000 
arrobas de cobre en rosetas ó torales, desde las minas de 
Riotinto á lá fábrica de Jubia, con sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de . . .  de ;
del presente año por el precio d e  . . .  rs.. . .  * * mrs
arroba castellana. %*

Fecha y firma del proponente.
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E s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a l o r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e í  e x p r e s a d o  m e s , q u e  s e  
fo r m a  e n  c u m p l im ie n to  d e  l o  a a o r d a ^ o - p p r - J o  d i s p u e s to  e n  la  r e g l a  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l  in s t r a e c io n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  
l a s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a  d e  31^  D ic ie m b re , d o  - 1 8 5 1 ,  y  o u y a  p u m ic a c ip p  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in t e r e s a d o s  p u e d a n  r e d a m a r  e n  e l t é r m in o  d e  
3 0  d ia s  c u a lq u ie r  c r é d i to  n o m i n a t i v a  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  k  e s t a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p to  d e  q t t e  p a s a d o  t j u e  s e a  e s t e  p la z o ,  la  J u n t a
p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b i c a , y  s o n , á  s a b e r ;  •

Número

fie

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN. 

\

'Capitales. 

Reales vellón.

INTERESES ’ -

En deuda am orti-

Reales vellón.

TOTALES

fíenles vellón.

"iA~ -

Capitaliza- 
bles al 3 por 

100.

Rs. vn.

f ’ ^

No capitalizables. 

Reales vellón.

Clero reg u la r................... ................... ................•> r n & t . Y q
(.463,13$, .3 * 

20,W l

, ■:4>04Mf. ¿(8

20,768..45 
3,875

)) > 
»

246,795. .10 
, 4.467.4 0 8 .. 31 

20,000 
34.080,000 

504.836. .43 
404,000

Inutilización de efectos, , . . . .  .;>...»* * • v  ' *................. ••
Subastas. • * * •„+.■?».*7*«• • . •.
Material del Tesoro, , > . . . , . , , , . .  ...o***  • •••?■*.*-• • • •»* *.-• * *r* • • *■,*<* 
Acciones de c a r r e i e ® « f e . , . . . . .  ¿ • * • ♦ • • >•• • «-a........ .. . . * - • * • • r *

: ry t!»
, - j)

»
»
)) ■ ■
» ■; '

))

))
- . . . ■)) .

; - 1
C o n v e r s i o n e s . ............. ......................... .................................. *. . .

36.368,097. .27 
2 0 .0 * 0 ,4 2 4 :.»

» 24,643. .15 
4 . 6 0 ^ 4 ,  .15 m ,  7 i9 . .  ^

36.392.741.. 8
22.063.065.. 4 9

56 461 222 49 281,227.. 3 ... 4.718,627, .30uv*?u l > íu i ,  i ¡cu» . y oo.yoojoüo. .  4 i

Que corresponden á la clase de Deuda :

AMORTIZACIONES POR PAGO DE DEBITOS,

6
42
43
'2  

‘ 2 
2 
5 

28 
1

377 
214 

4 096 
10 
4

49

Renta diferida al 3 por 100 in te rio r................................... *............... .................
Idem al 4 por 4 00 in te rio r ...........................................................................................
Idem al 5 por 4 00 ídem .. . . . .  ------ . . . . . .  . . . . . . . .  .................................. .......... ..
Idem al 5 por 400 ex terio r......................... .................................... .........................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por ren tas no percibidas. . . . . . .
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s------- ------------------------------------
Vales no consolidados................................................................ . • ........... * • ---------
Deuda sin Ínteres.. ........................................................ .. • .....................................
Idem pasiva.------- . . . . . . . . . . . . . .  .................................................................. ..
Idem amortizable interior do prim era clase...............................................................
Idem id. de se g u n d a ................ *......................................................................................
Idem exterior Be i d . . . . . . .  ■............. .. ................. ......................................  ...........
Material del Tesoro de Deuda no preferente con ín te re s .. .....................................
Idem id. id. sin  Ín te res .. . . . . . . . . . . .......................................* ; • • ** ------- - • —
Acciones de carreteras..................... ................ ........................................................ ....

24,600
33.633.. 40 
<6,36«. 
42,000 !

4.460,420 ! 
28,7ij6, . 40 
1 o,Qa8 . .  28
43.033., 4 4 
8,000

«470,600 
3.610,000 

4 o.736,000 
499.000 

4^8-36, .15 
404,006

»

»
)) : \ 
y> ‘
»
j)

....
. d

;)
))
»

»
11,554 . . 44 
6,692.. 9 
6.399. .*33

»
)) - . 

»
$
»
»
»
0)
»

»

»

>■>
)) \

»
»
)>
;)
))
»
))
))

2Í ,000
47,186.-24
23.050.. 23 
18,399. .33

1.460;420 
28,755. .40 
15,058. ,28
43.033.. 11 
. 8,000

9.470.000
8.910.000 

43.736,000
499.000 

5,836.. 15
104.000

4818 36.368,097.. 27 )) 24,643.. 15 » 36.392,741.. 8

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

71
347 

24 
13 

4 28 
47 

7 
6

175
4
4
7

34
3

37
4 
4

Renta consolidada al 3 por 400 in terio r. ............................... ...................  .............
Idem id. id. ex terio r......................... ......................................... * • ........................ ; • • •
Idem a n tig u a ...................................... .. ..........................................................................
Idem diferida al 3 por 4 00 in te rio r...................................... .................
Idem al 4 por 4 00 in te r io r . ........................ ............................................... .. *............. ..
Iderii al 5 por 4 00 id ...................................... ............................................. .....................
Idem perpétua al 5 por 4 00 ex terio r:............. ........................ *...........................
Empréstito nacional de E spaña................................................. ....
Cédulas de prem io ............... .......... ..................... ..................... ......................................
Vales no consolidados p rem iados................................................................. ...............
Deuda corriente al 5 por 400.................................. ..................... ..........................
Idem provisional negociable...........................................................................................
Idem id. no negociable.............................. ................................ *..........................
Prim era media anualidad dé 1825 por vitalicios.............. ..
Deuda sin Ínteres............................................. ....................... .......... .................. ..........
Idem amortizable de prim era c lase ... ............. - • • • ...................• • • • • •
Acciones de ferro-carriles de Madrid á A ranjuez............ ..................................

4.933,615. . i 
' 8.380,000 !

477.333.. 41
772.133.. 40 

1.238,517/.'2  
£588,879. ;2Ú

28,000 
26,000 
77,000 ‘ 

6,023.. 18 
373,380. .25 
161,675 . .17 

2.183,764.. 4 9; 
6,255 

384345. ..U 
1.382,650. .13 

100300

))
: ‘ w 

i)
281,227.. 3

.,»

' ; p

))
• ;>
)) :
))
))
»

»
395,528. 6 

1.295,866. . 5

»

2,590.. 4

,0
»
»

y,

»
n

»

))
»

•i9 J,“ ^9 .. í)

»
))

i)

1.933.645.. i  
8.380,000

177 .3 3 3 ..11 
742.133. .10

1.634,075. . 8
4.165.964.. 3 

28,000 
26,000
77.000 

8,613. .22
868,110 
164,675. .17 

2,483,764. .19 
6,255

384.845.. 1 4
1.382.650.. 13

100.000

909 20 093.124. .26 281,227.. 3 1.693,984. .45 22.563,065. .19

RESUMEN GENERAL,
-  i

-

1818
909

Amortizaciones por pago de débitos...................................... ......................................
Idem por conversiones............................................... ............................. *..........

36.368,097. .27 
20.093,124. .26 281,227,. 3

24,643. .15 
4.693,984.. 15

»
494,729.. 9

36.392.741.. 8
22.563.065.. 19

T otal............... ..................... 56.461,222 . .49 28L227.. 3 1.718,627. .30 494,729.. 9 58.955,806. .27l i l i

Se<um queda demostrado, los dos mil setecientos veinte y siele documentos con ínteres y  sin él hacen á una suma por capitales, cincuenta y seis millones cuatrocientos 
sesenta v u n  mil doscientos'veinte v  dos reales diez y nueve maravedís; por intereses capitalizables doscientos ochenta v 1111 mil doscientos veinte y siete reales tres maravedís: 
ñor los no capitalizables, ú n  millón setecientos diez y ocho mil seiscientos veinte y siete reales treinta maravedís ; y en deiifia. amortizable cuatrocientos noventa y cuatro mil 
Setecientos veinte y  nueve reales nueve maravedís ve llón ; que forman u n  total de" cincuenta y ocho millones novocíenlos cincuenta y cinco mil ochocientos seis reales veinte y 
siete m aravedís: advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago fie débitos poi* todos conceptos, porque do la presentada á la conversión se ha dado la equivalente 
crue lia resultado de las liquidaciones.

Madrid 4 de Mayo de 1855~M arcelo Sánchez Sevillano.*»Y,° B v e r r i a . =*Con mi intervención, el Contador general de la Deuda, José de Adaro.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciones bajo las cuales ha de- sacarse á publica subasta 
la conducción del correo de ida y vuelta entre Manzanares 
y Ciudad-Real.
1 .a El contratista se obligará á conducir diariam ente la 

correspondencia v periddicos desde Manzanares a Ciudad- 
Real y v ice-ver sa", pasando por el pueblo de Almagro.

2.a La distancia que media entre los dos puntos extre
mos de la línea se correrá en cinco horas con arreglo al 
itinerario ac tu a l, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la D irección, por considerarlo conve
niente al servicio. ,. ■/ • *•/> 1

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y  a 
la tercera falta de esta especie poilrá rescindirse el con 
tr a to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. .

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista seis caballerías mayores situadas en 
los puntos de la línea mas convenientes para los relevas, 
los cuales fijará el Administrador principal de correos de 
Manzanares, de acuevdo con el de la estafeta de Ciudad-
Real. . , •

o.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que  ocurran ^cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio no se podra subarrendar, ce
der n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista ú cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcim iento podra ejercer su acción 
contra la fianza y bienes, de aquel. .

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de correos de Manzanares. ^

9.a El contrato durará cuatro anos , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, ei contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el misino precio y con
diciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue,ye necesa
rio  aum entar ó dism inuir las expediciones , variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones sin derecho a d n -  
demnizacion alguna; pero si de la variación resultare au
mento de distancias , el Gobierno determ inara el abono por 
cuenta del Estado de lo que corresponda ú prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si so conviene o no a continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Boletín 
oficial de ia provincia de Ciudad-Real y por los demas me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador, 
asistido del Administrador cíe correos del mismo punto, el 
dia 9 de Junio próximo , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad. , , . ,

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 16,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. ,

U . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Rentas 
de la expresada provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1333 rs. ym  en metálico, 
la cual, concluido el. acto del remate, será devuelta á los in 
teresados, menos la correspondiente al ..mejor postor, que. 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com-r 
prom ete a prestar el servicio de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subas ta , acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condición
anterior. .

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y  con el mismo lem a, otra con la firma y 
domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observara la for
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia

rio desde Manzanares á Ciudad-Real y \ ice-versa, 'por el 
precio d e . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las (xmdicionés conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» = ;

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y leidos publicam ente, sé ex
tenderá el acia del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla  aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación délas proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio-de media hora, 
pero solo én tre los autores délas propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de correos.

%\. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Rea} decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones qué deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 24 de Mayo do '48.oo,=*»|k nopia f a c t o r  
in te rin o , Miguel Muñozá * ?

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la Biblioteca del 
Real Instituto industrial en el mes de Maya próximo pasa
do, cuyos detalles se llevan por disposición del Excelentí
simo Sr. Ministro ele Fomento.

MATERIAS.

Número de oh. as 
consultadas.

De dia. De noche.

A gricultura.................................... .. 9 4
A ntigüedades...................................... 21 . .
Boletín de Fomento................. . . . . . 10 . : . : . - .
Ciencias exactas................................. 264 136 .
Comercio...................................... .. M 20
Construcción... .......... .......................... ’ • 4
Economía política.............................. *8
Geografía v viages............................ .. 72 64
Historia.................................................. 70 73
Legislación........................................ 139 134
Literatura.......................................... 169 360
Medicina..................................... 71 138
R elig ión ............................. ................ 3 20

Total......................... 878 960

Madrid 1.° de Junio de 1855.==E1 Director interino.
Cipriano Segundo Montesino.

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Cantidad ingresada en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento constitucional con destino á los heridos de Julio.

Rs. vn.

Sr. Jefe de la Guardia civil de P am plona .. , .  49

Madrid 31 de Mayo de 1855.=*Por acuerdó del'Fxce-» 
lentísimo Ayuntamiento constitucional, C ipriano María 
Clemencin, secretario.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. -

Debiendo procederse á contratar por un año, á contar 
desde 1.a de Octubre próxim o, el sum inistro de pan v 
pienso que con arreglo al pliego general de condiciones, 
aprobado en Real órelen de 8 de Agosto de 1850, y modi
ficaciones introducidas por.Reales órdenes de 17 de Agos-

o de 1854 y 19 de Mayo último , corresponda á las tropas 
fT caballos del ejército estantes y transeúntes por los dis
ritos de Cataluña, A ragón, ambas (astillas , G aliciajB ui- 
^os, Navarra y provincias Vascongadas, se convoca por o» 
)rósente á una pública y formal licitación con entera su
cción á las formalidades" siguientes:

1.a Las subastas serán simultáneas v tendrán lo g a ren  
os estrados de la Intendencia general y  en los de las s u -  
>alternas de cada distrito, bajo la presidencia de sus res
petivos encargados, á la una del dia 23 de Julio, las de 
os cuatro primeros distritos, y á la 'misma hora del 24 si
guiente las de los cuatro restantes, unas y otras con su
cción á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 (' instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
llan te proposiciones en pliego cerrado arregladas al for
mulario que con el pliego general de condiciones estará 
Je manifiesto en las Secretarias de dichas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitádores, como garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo.del depósito hecho 
l u í  la Caja general ó en las Tesorerías de rentas de las 
provincias del importe equivalente á la doudécima parte 
de la totalidad del sum inistro á que se refieran, bien en 
metálico ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales 
en papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100 ó en acciones de carreteras -por su valor 
nominal.

3.* En la prim era media hora después de cons
tituido el tribunal de subasta se adm itirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, las cuales han de estar 
enteram ente conformes al modelo citado al final de la re
gla 1.a , y acto continuo se precederá por el presi
dente á la apertura de las proposiciones presentadas, y 
aerificada que sea se abrirá el pliego de precios límites, 
y no se adm itirán las que sean superiores al m ism o, ni 
tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos ó 
no esten arregladas al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte mas ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus autores entre sí, sirvién
doles de gobierno que las pujas se harán  al tanto por 
ciento del importe total del servicio y no sobre determi
nados artículos del m ism o, ni sobro puntos ó provincias 
en particular: cerrada la licitación el presidente de dicho 
tribunal declarará aceptada la proposición que haya re
sultado mas ventajosa ; pero si los autores de proposicio
nes iguales no entrasen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el tribunal resolverá la cuestión por la suer
te, declarando aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposiciqn mas beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el tri
bunal de subasta de esta Intendencia g enera l, se verifi- 
rá nueva licitación en esta corte en los mismas estrados 
de la referida Intendencia el dia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual solo tomarán parte 
los autores de ambas proposiciones aceptadas , precedién
dose á la adjudicación del servicio en favor de la (pie re
sulte mas ventajosa conforme á lo establecido en la ante
rior regla 4.a

6.a El rem ate no .podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesaré su em
peño en el caso de que no merezca aquel la Real aproba
ción.

8.a Los licitádores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto (lela subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

El Ayuntamiento de la villa de Pradoluengo, partido 
judicial de Belorado, provincia de Burgos, hace público 
que se llalla vacante la plaza de médico titu lar de dicha 
villa con la dotación de 6609 rs. an u a les , pagados m en- 
sUálmente y con puntualidad ; y 400 rs. mas para rohta 
de casa , á lo que se agregará el producto de niieve pue
blos apejoscon los cuales'se puede con tra tar, distante el 
que mas una legua,. de modo que asciende el salario á 
11,000 rs. próximamente.

Para optar á esta plaza se exige tener el grado de li
cenciado en medicina y cirugía, y seis años de práctica. 
Los que se hallen en el caso de solicitar y qui ran  hacer
lo, dirigirán sus documentos, francos de porte , á la refe
rida corporación hasta el 30 de Junio próximo.

Pradoluengo 26 de Mayo de 1855—E. P. I . , Manuel 
Martínez Sania Cruz.*=*p, A- D. A., Indalecio Martínez 
Secretario. 1552

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA.

Admitida"postura*por Ya caiítídád Be 40,000 ré. vh. ITTa 
enagenacion en venta Real del monte titulado el Villar, 
perteneciente á los propios de esta cap ita l, el Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucional de la misma ha señalado 
para su remate el dia 15 de Junio próximo, enTsU s^K s 
consistoriales, y hora de las doce de su mañqna^ el cual 
tendrá lugar con sujeción á las deiñnS contriciones eréiblé- 
eidas y que se hallan de manifiesto en su secreta r ía ; ad- 
virtiéhdose que dicha subasta se hará también elf é l'M a
mó dia y hora en las estrados de la Excma» Diputación 
provincial, en conformidad á lo BispUCjSfo etr ei 3 ih 7 .MeV 
Real decreto de 28 de Setiembre Víe 1*1 . > # r „ , „

Guadalajara $5 de Mayo de 1855.— El Alcalde Presi
dente, José M artinez .=Por acuerdo de fia. & L , Vicente 
Corrales, secretario. 15Í3.

4.a SECCION . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la capitanía de Castilla la Nueva.- En vir
tud de providencia dél Exemó. Sr. Capitán general de k
misma * se ha señalado para el rem g|a é ti pública s u b a ^  
de tma casa hab itab le , y  varios trpzÓs de tierra de sen** 
bradura, de aco lado  y  pásjto, situados en  la vaHá 'de í n -  
fiesto, provhrék de Asjtiriás, c o rre ^ a d ie n fe s  abintesn 
lado del Brigadier Juatí ta c a r te , d  f ik  de Juh^>píé«&- 
040 venidero, á la una , en el e x p l^ i^ ju íg a d o " é ¿ Í te 'd e  
Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, v en el de 
la Gomandancia general de la p revinciade Oviedo, simulo 
su Valor unos 20,000 rs., a rebajar el capital Be un  peque
ño censo que gravita sobre las indicadas lincas. 1528

Por proVidéncia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de pri
mera instancia, refrendada dél escribano de núm ero Don 
Manuel F ranco , se ha señalado paré celebrar jun ta  gene
ral de acreedores al, concursó de D. Manuel López U rre- 
cho el dia 5 de Junio próVintó á las doce de la mañana 
en la audiencia dé S. S.

Lo que se Anuncia al público por medio del presente 
citando á dichos interesados.

Madrid 24 de Mayo de 1855.—Franco. 1530

No habiendo podido tener efecto la junta de acreedores 
de D. Trifon de Zúñiga, que estaba señalada para el día 
24, se ha vuelto á señalar por providencia del Sr. D. Al
berto Santías, Juez de prim era instancia en esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero D. Sebastian Carbo- 
nell, para el dia 4 de Junio próximo á las doce, en la au
diencia de S. S. sita en el piso bajo de la territorial, lo 
que se anuncia para inteligencia de los acreedores que no 
hayan sido habidos én sus habitaciones á fin de que con
curran por sí ó pór representante legítimo, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. j 53-j

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de primera instancia en esta capital, refrendada del 
escribano de núm ero D. Sebastian Carbonell, se saca á 
pública subasta, y á voluntad de sus dueños, una casa sita 
en esta corte calle de Santiago, num ere 12, en la manza
na 419, y tiene de sitio 859 niés y im  üciávo cuadrados, 
tasada por el arquitecto 1). Bartolomé Tejada Diez en la 
cantidad de 104,682 reales yeílon; estando señalado para 
su remate el dia 11 de Junio próximo á las 12, en la au
diencia de S. S. sita-en el piso bajo de la territorial. Quien 
quisiere hacer postura acuda al referido juzgado v escri
banía. ’ 1532

Don Felipe González del Campo, Juez de prim era ins
tancia del cuartel del mercado de esta ciudad de V alencia.

Por el presente se llama a D. Francisco, D. José y Don 
Víctor Yelasco y Alzarnora, y Doña María de la Cabeza 
Ruiz de Castro, como madre y curadora de D. Germán y 
Dona Asunción Aelasco, cuyo paradero se ignora , a fin de 
que dentro de 30 dias, contados desde la publicación do 
este edicto, se presenten en el oficio del escribano que lo 
refrenda, calle de Serranos, de esta ciudad, núm. 21, para 
ser citados y emplazados á consecuencia de las apelacio
nes interpuestas y admitidas del definitivo pronunciado 
en el pleito sobre posesión de los bienes recayentes en la 
Administración que fundó Francisco Juan Alzarnora, en 
el cuál son parte dichos interesados; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican se les nombrará un defensor á su 
ausencia, con quienes se entenderán dicha citación y em
plazamiento y las diligencias sucesivas, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Mayo de 1855.—Felipe Gon
zález del Campo.=*Por mandado de S. S.. José Favos.

1553.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta (h i te , refrendada por el escribano del número de la 
misma D. José García Yarelar se sacan á pública subasta 
bajo el precio de su retasa las fincas siguientes:

Una casa sita en  esta población y su calle de San Dimas, 
núm. 6 antiguo 14 .m oderno, manzana 506, con vuelta a 
la calle de Monserrat, núm. 8, la cual tiene de sitio 1195 
piés superficiales: consta de piso bajo, principal, boar
dillas vivideras y un pequeño patio y  se halla retasada en 
la cantidad de 39,124 rs.

Un parador situado en las afueras de la puerta de Fuen- 
carral de esta corte, á la izquierda del camino que condu
ce al mismo, conocido en lo antiguo por el quemadero 
de los Judíos; tiene de sitio 56,774 pies superficiales y se 
halla retasado en la cantidad de 152,120 rs.

Y últimamente, un terreno contiguo comprendido entre 
el camino de Fuencarral ó paseo de San Rafael y las tapias 
del Quemadero que hacen fíente á dicho país", así como 
también entre el arbolado y las tapias del camino que 
conduce á la cuesta de A reneros, que tiene de sitio 6530 
pies superficiales y se halla tasado á razón de dos rs. pié 
en la cantidad de 13060 rs.

Para su remate se ha señalado el viernes 8 de Junio 
próximo á las doce de la mañana en la Audiencia de
5. S. sita en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten hacer postura é interesarse en la ad
quisición de todas ó cualesquiera de las expresadas fincas 
acudan á dicho juzgado y escribanía sita en la calle Mayor, 
núm. 106, donde se adm itirán las proposiciones que se h i
cieren siendo arregladas, y sum inistrarán las noticias que 
se pidan.

Se previene al público el extravio'de dos acciones . de 
la carretera de Madrid ú Francia por Soria y Logroño, de 
las emitidas en 7 do Noviembre de 1852, de á 2000 reales 
cada una, núms. 859 y 860, con 13 cupones de intereses 
vencederos desde 1? de Junio próximo á 1.° de Junio de 
1867, cuyas acciones pertenecen á D. Juan Antonio Ber
mejo, vecino de Madrid , á quien se la-s remitió la casa de 
D. Francisco Javier de Santa Cruz, de Logroño, por el cor
reo del dia 25 de Marzo últim o; y 110 habiendo llegado 
á manos de dicho D. Juan Antonio Bermejo se encarga 
á la persona en cuyo poder se ha llaren , que las ponga 
á disposición de la Excma. Diputación provincial de Lo
groño, ó bien las entregue en Madrid al referido D. Juan 
Antonio Bermejo, que vive calle de Esparteros, ó Bajada 
de Santa Cruz, num . 3, tienda de Q uincalla, en inte
ligencia que están tomadas las medidas necesarias para 
su retención 1615

« ;
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providen

cia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Magistrado de Au
diencia de provincia, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta córte, refrendada p o r el 
el escribano de núm ero de la misma doctor D. Mariano 
García Sancha, se saca á pública subasta el coto redonde 
dehesa adherada y pueblo de Martin Perez, sita en la villa 
de A Iva , provincia de Salamanca , habiéhdose señalado 
para que tenga efecto ei doble rem ate de dicha finca e] 
martes 5 del próximo mes de Ju n io , á las doce de su ma
ñana, ante el referido Sr. Juez de prim era instancia , > 
su sala de audiencia , sita en el piso bajo de la territoria 
de esta có rte , y el de igual clase de la ciudad de Sala
manca , bajo ef pliego de condiciones que hasta el expre
sado dia se hallará de manifiesto en esta c o rte , en el es
tudio-escribanía del actuario , calle de la Milicia naciona 
(antes de Boteros), núm. M , cuarto principal, de diez « 
dos de la tarde; y en Salam anca, en el juzgado de prime
ra instancia de la misma.

Madrid 26 de Mayo de 1855.=Sancha. 1551

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven fi< 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maraville 
de esta có rte , refrendada por el escribano de número d( 
la misma D. José Gareia Varela , se cita llama y emplazi 
por término de 30 días á los herederos del difunto D. Josi 
González Armesto, vecino que fué de esta cap ital, a fin d< 
que dentro de dicho término se presenten en el ciíad( 
juzgado y escribanía á ejercitar las acciones de que si 
crean asistidos por consecuencia de ciertos autos seguido 
entre el finado y D. José,Bonet y  S an z , sobre prefefenci; 
de créditos; bajo" apercibimiento de que trascurrido sin ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1546

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebasfiai 
G arcía, Juez de primera instancia eri esta capital, re-

rendada por el escribano del núm ero de la misma señor
napa Y-m&mA 

). Pedro Negrete, D. José María López, D. Antonio López 
la moran o , D. José Soto, D. Santiago Labiano y  D. M a- 
mel Sánchez S ilva, á fin de que en el término de nueve 
fias , contados desde la publicación de este anuncio , con- 
¡urran ante dicho Sr. Juez y escribanía citada por medio 
le procurador v  en forma legal á hacer uso ,del derecho 
[fie les asista én la  demanda propuesta por la ju n ta  di- 
ortiva de la sociedad minera titulada «Sarita Cristilia» leré 
)re que se declaren amúrti¿adas las acciones que cada 
mó Be aquellos tiene en la referida sociedad: bajo aper- 
ibim iéntó Vie qué"' trascurrido dicho término sin que lo 
layan verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1855.^B asilio  María de A ra- 
im -' 1519

Por falta dé concurrencia del suficiente núm ero de 
1 creedores á los bienes pertenecientes al concurso do 
). Juan D ot, no tuvo efecto la celebración de ju n ta  
m el dia 25 del corriente mes. Con tal motivo el Sr. Don 
^ i ^ « ^ o m i n f i U |^ h t o z  de prim era instancia de esta 

s e ñ ^ p p k ^ B n e v o  al mismo efecto el dia 45 
le |[unio próxii¿o á L% dníce de la m añ an a , en su audien- 
:ia m tiene en él piso bajo del edificio en que se 
ínettóhtra la dé .esté territorio. Los que lo sean co n cu rr i- 
ánAa a c to ; ap erc ib ida  que en otro caso les parará el 
)erjti$ip que lé g a l tu ^ k  haya lugar.

Mamid ^6 dú Mayo de 185o.=aGranja. 1716

A instancia de D* Manuel feponera y y e n  y& te á  ̂ de 
irovidéncia delSr. D. Francisco dé Madrid Dáviía, JuéZ dé 
jrimera instancia especial de itacienda de ésta próviridiáj 
je cita, llaifia y emplaza pór él presénté áprincid á lá 
persona én cuyo póder se hallé o tén ré  ndttcia de liriá 
vnrta de, pagó expedida á su faéór cómo fiador qiie fiié 
le D. Mareelino Mauihiela, Aréninistrador de la estafeta 
le Mombuey, señalada con el núm. 90 , su fecha 28 de 
Abril de 1849, por la Tesonería de la Diretícion general 
le la Deuda pública, de 400Ó rs. ingresados en ella en un  
título del 5 por 100 Hm -oufMMieS'. iiuin. 11,969, á fin de 
jue en el preciso término de 30 dias comparezcan en 
}sle juzgado, silo en el piso principal de la casa núm. 7, 
'alio de Capellanes, á exponer lo que convenga en el ex
cediente que se instruye para acreditar el extravío de db  
?ho documento ; bajo apercibimiento.

Madrid 25 de Mayo de 1855. ==* Por mandado de S. S., 
Manuel Moría Cárdenas. 1 4646

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
luez de prim era instancia Be está v illa , refrendada del sé- 
íor D. Jacinto Rev illo, escribano Bel núm ero Be la misma¡ 
>e ha señalado riuévanieilte para jun ta  géiiéral de aereé- 
lores al concurso de D. Salústiano Q uiroga, el lunes 4 4 
le Junio próximo á las doce , en la audiencia de su se ñ o -  
ía , sita en el piso bajo Be ia territorial do esta corte.

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos aeree- 
íes y que se sirvan concurrir; en inteligencia de que d i -  
Bia junta tendrá efecto, cualquiera que sea el núm ero de 
los que asistan, estando v pasándolos que no lo verifiquen 
por lo que en la misma so acuerde; parándoles el perjuicio 
íue haya lugar; i 64$

D. Andrés Calleja Sánchez, abogado délos T ribuna
les de la nación y Juez Be 'primera instancia de este p a r
tido &c. '

Por el presente convoco, cito, llamo y emplazo á Apd^s 
los personas que se crean con derecho á  los bienes qíie 
constituyen la capellanía colativa fundada en \& parroquial 
de la villa de Monturque por Rodrigo de la Cruz , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde que otro igual 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, se presenten 
en legal forma en esté Juzgado y por ante el actuario , á 
deducir el que le cqmpeía ; apercibidos que de no harneo 
les parará el peí'juicio que haya lugar, pues así lo tgpgo 
mandado en espediente promovido á instancia fie Antonio 
Aguilar, vecino de Monturque.

Dado en la villa de Aguilar á 23 de Mavo de 1855.=* 
Andrés Calleja S anchez .=  Por mandado dé  S. S., F ran
cisco María Urbano Reyes. |¿19
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS,

El Sr. Director de infantería , General Ros fie Glano, 
icoi upa nado de otros Jefes militares,' salló anteayer paré 
ro ledo ; pero por mas que su viaje tenga relación don 
herías tramas carlistas descubiertas en  aquella ciudad, 
nada tiérie qué ver con los cadetes del Colegio general fie 
infantería , los cuales han  inanifestado al Gobierno vívOs 
Jeseos de ser empleadas activamente, no obstante su córa
la edad , en defensa del Trono y de las instituciones li
berales. ¡Dignísimo comportamiento que corresponde á la 
brillante cuanto severa educación que reciben én  él Co
legio , modelo de los de su clase. . , •

La columna de tropa, que salió hace poco de Madrid 
para H iendelaencina, ni ha regresado fie su  expedición, 
como dice un periódico, ni, como otro asegura, la empren
dió para sosegar disturbios en un  lugar donde ningüho 
ha ocurrido por fortuna. Dicha columna ha ido á situarse 
en el distrito de Hiendelaencina para estar á la ipirg fie 
los movimientos de los facciosos en Aragón, Soria y o(ros 
p u n to s , según las circunstancias. ? ‘" T

La España dice ayer que el Gobierno ha eqyjado gru
pas á Albacete. No son sino las destinadas al disfrito m i
litar fie Valencia.

Han dicho algunos periíklipos que en la vjsita hqcha an 
tes de ayer por el Sr. Ministró de la Guerra á ios presos 
m ilitares, habia obtenido importantes revelaciones;y que 
de sus resultas se habían tomado muchas graves ppoyi- 
denciasi Tales revelaciones no han  hecho mas que confii1- 
m ar las np poco numer osas que se  han Iwchó a f Cfo- 
bierno por los mismos á quienes ellas' conciernen in
teresan.



 ̂ ^itrios san los cuerpos de laguarnidonde Madrid* qué
* tienen órden detestar d ispüestos. á . marchar instantánea

mente al punto donde el servicio lo requiera. Hace dos 
dias están dispuestos ,en el ferro-carril los carros üecesa-* 
ríos para recibir 200 caballos, no bien se sepa que hacen 
falta en el distrito de Valencia.

Pfofiatóch^ftté hov, váacórdado en ConSeio de Mi
nistros, presentará á las Córtes él*dc?-Hacienda-el proyec
to de ley sobre contribución extraordinaria. Esta será 
dét<M  "mllldnes; g5vohm tái1os,er resto tórzosdfefíos 

t £\tt&ádehe¿áu exigirse á los contribuyentes por impues
tos ordinarios, que paguen una cuota de 500 rs. para 
ampí* Su reintegro se hará en dos años ; y los bilietei 
de reconocimiento que se emitan, á la ventaja de un 
mlereg^de 8 par W  anual, reunirán la de ser admití- 

♦4qs ea  pago -as ^ se contribuciones y bienes na-*
fonales. t , *

El domingo-próximo aparecerá en ías columnas dé la 
Gaceta la instrucción ó reglamento á que debeusújetarse 

4 Jos dependientes de la Hacienda pública .para el cum plí
* miento de la ley g e n ia l de desamortización civil y ecle

siástica.

El Sr. Ministro de la Gobernación se ocupa asidua-*- 
metUe en forfnar uii Real decreto sobre Milicia nacional 
que resuelva provisoriamente, y hasta que se acuerde 
la ley general dé la materia , cuantas cuestiones están 
siendo hoy origen de dudas, reclamaciones ó abusos to
e n  ite al alistamiento, régimen y servicio de aquella be
nemérita institución.

En la Caja dé la Deuda pública se siguen pagando Icé 
intereses atrasados y  las amortizaciones pendientes, á 
cuyo fin pasan diariamente 15,000 duros á dicha Caja 
procedentes de las de la Tesorería central. No es presu
mible que el pago se interrumpa por ahora.

El Gobierno español ha solicitado del portugués la 
Internación de tos carlistas, residentes en el vecino reino,

3ue se han acercado a Ja frontera con el objeto de intro- 
ucirse en España. '

El Gobierno ha acordado cerrar el Seminario eclesiás
tico'de Toledo.

PROVINCIAS.

Las noticias contenidas en las comunicaciones recibík 
das ayer de los Gobernadores de las provincias son la re
petición de los despachos, telegráficos de estos dias y no 
contienen nada de particular/ *

MfriiciÁ- Sin novedad;

Alícante. Idem.

C a s t e l l ó n . Idem.
Se han presentada ai Gobernador militar del Maes

trazgo 13 facciosos pidiendo indulto.
El Gobernador de Barcelona da parte de que ha sido 

bien acogida por sus habitantes la declaración en estado 
de guerra. La tranquilidad pública sin novedad.

Ademas del resumen que antecede, publicamos las si
guientes noticias que encontramos en los periódicos de 
provincias:

Barcelona. El Capitán general de Cataluña ha publi
cado el bando siguiente;

Don Juan Zapatero , Capitán general de Cataluña, &c. 
El Excmq. Sr. Gobernador civil de esta provincia, en 

oficio que acabo de recibir,, me dice lo que sigue:
Excmq. S r .; El orden é inalterable, tranquilidad que 

hastqgqní ha conservado esta provincia, aparece próxi
mamente amenazada por los planes reaccionarios que fra
guan los enemigos de las instituciones; alentados por la 
rebelión estallada en la provincia de Zaragoza. Los ma
nejos ocultos de seducción que se emplean por los reac
cionarios, el rumor y concitaciones carlistas confirmadas 
por ios partes oficiales y confidenciales que ya constan a 
V. E,, recibidos de varios puntos de la provincia, presa
gian que las enemigos del Trono y de las instituciones 
^e hallan resueltos y, próximos á renovar en esta pro
vincia todos los horrores de la guerra civil, y para 
ser castigados con todo el rigor y prontitud que requie
re su alevoso crimen, si osaren cometerlo, abundando 
en |os deseos y sentimientos que me han manifestado 
las corporaciones populares, he creído de mi deber, por 
exigirlo asi la  conservación del órden y salvación de las 
instituciones, declarar, la provincia en estado excepcio
nal , y en su consecuencia espero que Y. E. con el celo 
y energía que le distingue, y convencido de esta impe
riosa necesidad, procederá á hacer la debida publicación 
del estado de guerra y consiguientes” disposiciones.

En cuya v irtud , reasumiendo el mando que por la ley 
me tm espo ta ie , he tenido á bien órdenar:

Artículo 4 /  Se declara en estado de guerra la provincia 
de Barcelona. .

Art. 2 / Todo el que de cualquier modo intente subver
t í  el órden, tomando parte directa ó indirectamente en la 
comisión de los delitos que puedan ofrecer semejante re
sudado, queda sujeto al fallo del consejo de guerra que es
tablece la ley de 25 de Abril de 1821.

.■■Arfe. 3 / Todas las autoridades no militares continuarán 
en el libre ejercicio de las funciones de sus respectivos 
cargos, á excepción de cuanto se refiere en el presente 
bando» en que dependerán de mi autoridad.

Barcelona 28 de Mayo de 1855.=*Juan Zapatero.

El Gobernador civil de la provincia ha publicado tam
bién la alocución siguiente:
* Gobierno de la provincia de Bareelona.=«=Los constantes 

enemigos de la libertad y del reposo público, esos trafican
tes políticos y mal avenidos con el régimen constitucional,

Íuetenden también elegir esta pacífica provincia parajoa- 
iO de-su vandalismo y de su sed de sangre y de venganza. 

Para restaurar un  régimen que desapareció para siempre 
d e ‘ituestrq suelo, para restablecer abusos, privilegios y 
monopolios condenados por la civilización y la ciencia, no 
reparan en querer inundar el suelo catalaii de todos los 
horrarás de la guerra civil, agostando así todos los gérme
nes dé prosperidad que, próximos á desenvolverse en 
¿rande escala nos auguraban un grandioso porvenir.

"Custodios tódos nosotros dé este precioso tesoro de las 
libertades patrias, conquistado á costa de tantos sacrificios 
y tanta sangre, debemos recoger el guante que nos arrojan 
y responder al reto con todo el vigor y decisión que reina 
en nuestros corazones, para salvar tan caros objetos, por 
los cuales vela un gobierno presidido por el Duque de la 
Victoria, un ejército dirigido por el Conde de Lucena, y la 
milicia ael pueblo.

Conciudadanos, en mas de siete meses de difícil y la
borioso mando en esta provincia, qs he dado pruebas ine
quívocas dé profundo respeto á la ley, de tolerancia omní
moda, y con éste carácter conciliador v pacifico, propio de 
la misión que me estaba confiada , á fuerza de sacri
ficios que bap alterado gravemente mi salud, os lie con
servado la paz y armonizado todos vuestros intereses con 
los principios de administración y libertad; pero ha sona
do ya una hora solemne en que va á atentarse .contra 
vuestro reposo, en que aquel principio de legalidad apli
cado con la lentitud de los procedimientos ordinarios, no 
seria bastante eficaz para poner vuestra seguridad y las 
instituciones al abrigo de los audaces y criminales cona
tos de Jos partidarios del desorden, del absolutismo y de 
la tiranía, y es necesario que el eco del grito de rebelión 
sea el súbito, severo v merecido castigo. La provincia va á 
ser declarada en estado excepcional. Teman solo los malva
dos la vigorosa aplicación de la leyes, y fie el hombre hon
rado y pacífico en#la protección y respeto que ha gozado 
hasta aqui, v que para su salvación y mayor garantía 
precede esta declaración.

La responsabilidad de todos los males v desastres, de la 
sangre y desolación que pretenden sustituir á los bienes 
de ja paz y prosperidad, caiga sobre las cabezas de sus 
promovedores: el mundo es testigo de su alevosa agresión, 

. y alguna culpabilidad hay en nosotros habrá sido solo 
la de una generosidad excesiva.

Habitantes de la provincia: vuestras Autoridades civi
les y militares velan incesantes: fiad en su celo y entere- 

proverbial lealtad v con la del 
ejército v Milicia, que sobrellevarán gustosos la fatigas 
que la salvación de la libertad éxlja.' Excito los buenos 
sentimientos de los fabricantes y la honradez de la clase 
obreras que jamas podría sincerarse si escogiese volun- 

' tgrmniémente la situación actual para demandas que, aun
que tal Vez justas, causaren al presente la paralización de 
los trabajos fabriles, medio el mas eficaz de auxilliar los 
plapes tenebrosos de los enmascarados enemigos de la si
tuación. No se oigan lúas voces que las de unjon y or
den, vigilancia y decisión.

* Barcelona 28 ele Mífvo dé 4855.—Cirilo Franquet.

Segun dice la Corona de Aragón, la Autoridad ha dado 
Órden para que se retiren los penados de las obras del 
camino de Sabadell á Tárrasa pará evitar cualquier mal 
que pudiese sobrevenir en las actuales circunstancias.

El mismo périódico dice que el tren que salió el 28 de 
Molins de Rey descarriló en el Hospitalet, sin que afor- 

^ o c u r r i e s e  desgracia alguna.

v D. Benigno Melgosa ha dirigido á la Diputación pro
vincial la siguiente memoria , que creemos será leída con 
inferes,:

«La gran nodriza del género humano es la agricultu
ra. Después de Dios y la salud del hombre no hay objeto 
mas digno de los humanos; sin ella no habría artefactos, 
ni co mercio, ni delicias sociales de ninguna clase. Hoy. 
por desgracia se v/i extendiendo con toda rapidez una en
fermedad que la amenaza de muerte én Uno de sus ramos . 
mas productivas. El Oidium Tnkeri-eriptógama parásita de • 
las vides ha excitado el celo del Instituto agrícola de Bar- 

- celona , de Diputados V Senaddres por ios distrito.', de 
aqueRaprovinGhr, en unión del ilustrado parecer del Real _ 
Consejo de agricultura , industria y comercio. La Acade
mia de ciencias naturales de dicha ciudad ha mirado con ; 
el mayor ínteres y puesto el mayor conato en proponer 
los medios para extinguir dicha plaga. El laborioso-far
macéutico de Granada D. Paulino Cañas y Coronado h a . 
contribuido con sus'élaros observaciones y traba jos-cien
tíficos prácticos , hechos en los años de 1852 y 53, á ex
terminar diclia enfermedad, cuyo origen puede ser debi
do aj poco aseo y limpieza dé la parte seca ó corteza de 
la vid , ó al excesivo calor y falta de aguas, ó al desequi
librio entre las abonos azoados y los minerales* de base 
alcalina, El desequilibrio entre los abonos minerales y los 
azc a Jos favorece el desarrollo de la planta criptógama.

La cal en estado de óxido hidratado es una base alcali
na, que no obstante ser poco soluble , puede en parte se r . 
absottvida por la planta y restaldecer el equilibrio entro, 
los abonos azoados y los minerales. Para privar la produc
ción de la planta parásita fráre yerba tora oro vane lie ma
yor L. que crece entre los guisantes y habas y se mantie
ne á sus expensas, consiste en pasar por entre agua de 
cal dichas semillas y luego sembrarlas; no queda duda 
que el álcali mata el embrión de la yerba tora y no daña 
el de la liaba y güisante.

Conforme con ésto y lo manifestado por los Sres. Puig, 
Nevot, -Borras y Guias, no queda duda qué él Oidium T u - 
keri, que crece y se produce en el fruto, hoja y sarmiento 
de la vid, y se descubre á la simple vista en forma de pe
queños filamentos blanquecinos terminados en caberuela 
menos blanca y algo parduzea en forma de hongo que 
desprende un olor viroso insoportable , y que se asemeja 
al olor del hongo común , tiene su asiento en el tronco de 
la vid, que es adonde deben dirigirse losremediq§, y para 
conseguirlo recomiendo el siguiente método. Deben* cesar 
por ahora los estiércoles ó abonos de vides usados hasta el 
dia, y muy particularmente ei guano, sustituyéndolos 
con método y según las circunstancias con la cal, teniendo 
presenta la influencia atmosférica, posición topográfica, 
calidad del terreno y otras al alcance.de todo cultivador 
entendido, descubriendo el tronco algo mas que para el 
escaboneo ó alumbramiento para separarle la corteza ex
terior ó muerta desde el nacimiento de los sarmientos hasta 
abajo, limpiar bien dicho tronco ó cepa de toda la parte 
muerta ó seca que contenga, cubriéndola con una lechada 
de cal,-preparada como para el blanqueo de una casa, como 
agente eficaz que puede ejercer u n a  acción enérgica, y ser
vir de preservativo: y en tiempo oportuno las demas labo
res de la vid; debiendo advertirse que la poda, el que quie
ra tener la viña moza, pódela con hojas, debe hacerse 
tem prana, y concluida que sea , el escaboneo, limpieza y 
lechada en ¡a forma dicha, cuyo coste de la cal para 1000 
cepas es tres rs. m i. En los sitios ó terrenos en que haya 
sospecha que se pueda helar el viñedo, se maesírarán de
jando la poda para tiempos oportunos. Cuyos ensayos es
toy y seguiré practicando en los viñedos de este pais y 
he aconsejado á varios propietarios practiquen igual mé
todo , seguros del mejor resultado.

Lo pongo en conocimiento de Y. S. en cumplimiento á 
cuanto se previene en Real decreto de 3 de Febrero del 
presente año, guiado del deseo de servir ám i patria y á la 
clase mas digna de la atención de la sociedad y ageno de 
miras de interés.

VALENCIA. El Diario Mercantil dice que han sido 
presos los ladrones que robaron dias pasados las alhajas de 
nuestra Señora de los Desamparados. Este descubrimiento 
ha sido debido al Jefe de la ronda de seguridad pública, 
Sr. Roca. Lás alhajas fueron encontradas en el pozo de una 
casa de la plaza de las Barcas, núm. 5.

El 27 del actual tuvo lugar con toda solemnidad la in
auguración del puerto deBeniganim, asistiendo á ella una 
comisión de la Diputación provincial, el Ayuntamiento y 
clero de Genovés , los representantes de Varias pueblos 
que han contribuido á la construcción de este camino y 
gran número de vecinos de toda la comarca.

El mismo periódico dice que lia sido muy bien recibi
do del público el buzón que se ha colocado en la estación 
del ferro-carril. El mismo dia que se abrió, se recogieron 
á última hora cerca de cincuenta cartas.

EXTERIOR.

El Monitor francés publica tres partes tele
gráficos del General Pelissier, en que da cuen
ta de nuevas ventajas obtenidas por los aliados 
sobre los rusos.

En su lugar correspondiente encontrarán 
nuestros lectores estos partes, que aunque de
masiado sucintos por no permitir otra cosa la 
telegrafía, demuestran que la acción del 22 al 
24 fue una batalla formal, en que debió babor 
mucho encarnizamiento por una y otra parte. 
No se comprende que los rusos hayan tenido 
de 5 á 6000 hombres entre muertos y heridos, 
sin suponer que han jugado en esta función 
fuerzas muy considerables. La ocupación del 
valle del Tchernaya es muy importante , pues 
de este modo los aliados se han quitado de en
cima una pesadilla; tal era y debia ser para 
ellos la línea que existia en el lugar de qué han 
sido expulsados los rusos. También es impor
tantísima la ocupación del mar de Azoff y la 
toma de Kertch y de Ienikale, pequeñas forta
lezas que dominan el estrecho por donde se pe
netra en este mar. De este modo los rusos, que 
recibían sus provisiones por este punto, se van 
á encontrar en grande apuro, pues van á te
ner que recibirlas ahora por el Istmo de Perc
hón , lo crue es mucho mas difícil v la reo.

Las últimas noticias de Constantinopla con
firman el embarque para Crimea de todo el 
cuerpo de reserva. Con estas tropas y con el 
contingente sardo, se cree que los aliados ten
drán gran superioridad sobre el enemigo. Nada 
de particular ocurría en Constantinopla. Se ase
guraba que definitivamente no iria á Viena 
Reschid-Bajá, y hasta se anunciaban con este 
motivo modificaciones en el Gabinete otomano, 
aüenas constituido.

En Viena habia habido una baja en la Bol
sa por haber corrido la voz de que los Gobier
nos francés é inglés habian rechazado las pro
posiciones del Austria; pero una comunicación 
telegráfica de aquella ciudad desmiente como 
prematuros estos rumores. El asegu
ra que lo menos hasta mediados de Junio no 
llegarán las respuestas de la Francia y de la 
Inglaterra Á e s ta s  nronnsieinnos

Es muy notable lo que dice la Gaceta de 
Breslau acerca de las manifestaciones que el 
Conde Buol ha hecho al Príncipe Gortschakoff, 
con motivo del despacho ruso de 30 de Abril. 
El Ministro austríaco no se contenta con la so
lución de los dos primeros puntos, sina que 
exige la de los cuatro. Ha comprendido perfec
tamente que los ofrecimientos de la Rusia no son 
otra cosa mas que un nuevo lazo para halagar 
los intereses alemanes, y separar los Estados 
secundarios del Austria ; por esa razón mani
festó el Conde Buol su creencia de que « no se 
dejarían arrastrar hasta el extremo de adop
tar resoluciones que les colocasen en oposición 
directa con el Austria , apresurando una crisis 
que el Gobierno imperial quisiera evitar.» Esta 
crisis es muy fácil de prever.; el rompimiento 
tíé fe Union alemana y ios conflictos que nece
sariamente este hecho habia Je acarrear. Por 
de pronto el gabinete de Viena ha enviado á

las Cortes alemanas una circular declarando 
intempestivo el despacho ruso.

ÍT'no va á ser este el último desengaño 
que la cancillería rusa va á llevar. La Prusia 
misma , si bc-mos de dar crédito'á la 
Pastas de Francfort, si bien acopia el ofreci
miento de dejar valederos los dos primeros 
puntos, ño ofrecerá una neutralidad absoluta.

Ha llegado á Lóndres el nuefo Embajador 
de Francia Conde de Persieny.

El General Conde de Hanspe ha moérlo el 
26 de Abril en Sacorra, cerca de Bayona, des
pués de una enfermedad de tres semanas. Era 
uno de los últimos representantes del antiguo 
ejército.

El sábado 26 de Mayo: llegó á París el Rey 
de Portugal. S. A. I. M. el Príncipe Napoleón 
le recibió en el caminó do hierro. La tropa de 
línea estaba formada en fila doble hasta la reja 
exterior. Alli esperaba á S. M. I. carruajes de 
la corte con una escolta de honor de la guar
dia imperial para llevarle con su comitiva al 
palacio de las Tullerías, donde se le habia pre
parado habitación.

El Emperador, acompañado de los grandes 
Oficiales de la Corona y de los Oficiales de ser
vicio de su casa, recibió al Rey de Portugal 
abajo de la escalera del pabellón del Reloj. La 
Emperatriz , acompañada de sus damas de ho
nor , esperaba á S. M. F. en lo alto de la esca
lera.

Después fueron todos al salón Blanco , don
de tuvo lugar la presentación de los grandes 
Oficiales y damas de servicio. Después acom
pañó el Emperador al Rey á sus habitaciones.

El domingo marcharon á Chantilly el Em
perador , la Emperatriz, el Rey de Portugal y 
el Duque de Oporto, volviendo á las siete al 
palacio de las Tullerías.

Hé aquí los despachos telegráficos que harn 
llegado al Ministerio de la Guerra , según los 
publica el Monitor francés.

Crimea 25 de Mayo (á las diez de la noche.)
El General Pelissier al Ministro de la Guerra.
liemos ocupado hoy la línea del Tchernaya. El enemigo, 

que tenia poca fuerza, ha disputado muy poco el terreno, 
retirándose con rapidez á la montaña,

Estamos establecidos definitivamente en las obras to
madas la noche del 22 al 23.

Se ha convenido un armisticio para enterrar los muer
dos, y hemos podido calcular las pérdidas del enemigo, 
que serán de o á 6,000 hombres entre muertos y hpridos.

Ultimas noticias recibidas de Crimea 26 de 
Mayo (á las diez déla  noche).

El General Pélissier al Ministro de la G uerra:
El enemigo no ha hecho demostración alguna, ni de

lante de la plaza, ni contra nuestras líneas del Tchernaya.
Los trabajos de fortificación en Kamiesch adelantan.
El estado .sanitario continúa siendo bueno.

27 de Mayo (á las nueve de la mañana).
El General Pélissier al Ministro de la G uerra:
Un éxito completo en Kertch y en Ienikale.
El enemigo abandonó sus posiciones al aproximarse 

los aliados. Hizo saltar sus almacenes y sus baterías, é in
cendió sus vapores.

El niar de Azof está ocupado por la escuadrilla de los 
aliados.

La agencia Havas comunica los despachos 
telegráficos privados siguientes:

Viena 26 de Mayo.
La Bolsa ha estado hoy desanimada con los rumores 

que han corrido acerca de las noticias recibidas de Lón- 
dres, sobre que las proposiciones del Austria habian sido 
desechadas por los Gobiernos francés é ingles.

Trieste 27 de Mayo,

La mala de la India trae noticias de Bómbay' que al
canzan al 1.° de Mayo.

Con esta fecha ei 4.° de dragones se preparaba á salir 
para Crimea, y el ejército del Nepaml estaba en marcha 
para invadir el Thibet.

Según noticias de Ilong-Kong del 15 de Abril los in
surgentes chinos se habian vuelto á apoderar de Hunkhó\v‘. 
pero que en todas las demas partes habian sufrido re
veses. * 1

Yiená 27 de Mayo.
El Príncipe Gortschakoff ha tenido hoy una conferen

cia con el Conde Buol. La respuesta de los Gabinetes do 
Paris v Lóndres á las últimas proposiciones del Austria 
no lian llegado todavía. Todo cuanto se ha dicho respecto 
á esto ha sido prematuro.

De la telegrafía Lejolivet:
Marsélla, sábado 26 de Mayó.

Acaban de llegar de Constantinopla el Osiris con no
ticias del 17.

El Sultán habia enviado una carta de felicitación al 
Emperador Napoleón con mptivo del atentado cometido 
en la persona de S. M. I.J

Las últimas noticias de Crinea eran del 15.
Los rusos hacían continuas salidas contra las baterías 

inglesas. El 1 i  salieron los rusos de la Cuarentena. Habian 
saltado un polvorín francés. Todo estaba tranquilo en Eu- 
patoria.

Los regimientos rusos que ^debían pasar el Dniéster 
para m archará Odessa, han vuelto á la línea del Pruth, 
donde está el general Luders á la cabeza de .32,000 
hombres.

Se habia oido un cañoneo en dirección de Tultscho 
v de Kilio. . .

Lóndees, lunes 28 de Mayo.
Un despacho de Lord Raglan al Ministro de ja  Guerra 

Lord Panmure , con fecha de ayer 27, contiene lo que 
sigue:

Nos hemos hecho dueños del mar de Azof sin ningún 
accidente. Las tropas aliadas han desembarcado en Kertck 
el mismo dia del nacimiento de S. M. la Reina Vitoria 
(2-4 Mayo). El enemigo ha huido volando las fortificacio
nes situadas en las dos orillas del estrecho y después de 
haber destruido sus vapores. Hemos capturado algunos 
buques de 50 cañones.

El Times publica d  despacho siguiente:
Berlín, viernes 25 de Mayo.

Ha llegado la noche ultimará Dontzuk el Vuliur con el 
correo. Habia llegado á Sweaborg algunos buques de altb 

, bordo rusos que habian sido desarmados. El estrecho de 
Niga ha sido bloqueado por medio dé trozos de roca echa
dos al agua. El grueso de la escuadra inglesa estaba en 
Nargen. Los equipages no tienen novedad. No habia vuelto 
á haber ningún caso d e , viruela á bordo de los buque£ 
WeUington y Arrogante.

.. Se lee ademas en dicho periódico:
Se han enviado órdenes para equipar todos los tras

portes fletados que están disponibles para trasportar la 
caballería y los caballos de remonta necesarios para esté 
ramo de servicio en Crimea. Están dispuestos á embar
carse 2,500 hombres montados ademas de 800 caballos de 
remonta, lo que hace un total de 3,100 caballos que irán,} 
según se cree , al teatro de la güeria antes del 20 del mes: 
próximo. ¡

Se lea eff ía Prensa ¡
Frente á Sebastopol 12 de Mayo.

Los enemigos están mas inquietos que* se cree sobro 
el resultado del sitio. Ademas de Verse estrechados muV 

i Re cerca por su derecha, parece temen que;los aliados 
marohonAsubre su flanco izquierdo. Ha» hecho grandes 
tiubajosde trerra al Este y al Norte de la plaza, pero como 
estos trabajos están fuera déí alcance de nuestras balerías, 
no), pensamos en ponerles obstáculo alguno:

Si se lia de juzgar por la posición que ha tomado d  
enemigo fuera de la plaza, su principal cuidado se diri
ge á la parte oriental de la ciudad. Asi pues lia concentra
do mnclias tropas v una numerosa artillería en eL valle de 
Tchernaya y en las alturas de Baidar.

Segun los desertores rusos} á pesar de las seguridades 
de lós Jéfes, los soldados de la guarnición no tienen es- 
peripza alguna dé conservar ;la plaza; sin embargo han 
resucito defenderse hasta el último extremo. Hace moClio 
tiempo que se obligó ¿ salir de Sebastopol á casi todas 
tas "mujeres y niños, Y se formaron compañías de elúda
nos para defender.ciertos cuarteles de la ciudad; pero des
de el último bombardeo que nos permitió aproximarnos 
á la plaza, han construido los rusos nuevas barricadás 
en las principales calles.

Las puertas y las ventanas del piso bajo han sido con
denadas y se han abierto en las paredes un considerable 
número de troneras para la fusilería. Esto demuestra que 
de un momento á otro esperan una demostración vigorosa 
de nuestra parte.

Se lee en la Gaceta de Colonia del 27 de 
Mayo.

Las cartas de la Rftsia meridional aseguran que todos 
los refuerzos rusos que marchaban á Crimea han recibido 
contra—órden, y se deben reunir en un campamento cer
ca de Odessa. Se croe que dentro de poco atacarán los 
aliados á esta ciudad, y se teme que este ataque no pro
duzca mejores resultados que el intentado contra Sebasto
pol ; asi pues se trabajó mucho en las obras de defensa. 
Aumenta la emigración al interior, y las autoridades se 
prestan á ello con mas facilidad que antes. El bloqueo es 
muy rigoroso.

Escriben de Viena , el 23 de Mayo, á la 
Gaceta de Breslau.'.

En las conferencias que últimamente lia babido entre 
el Conde Buol y el Príncipe Gortschakoff, ha declarado 
aquel al Embajador, ruso que la comunicación separada 
que el Encargado de negocios ruso cerca de la Dieta ha 
dado del despacho ruso de 30 de Abril á los varios miem
bros de la Confederación, habia descontentado ai Empe
rador, no solo porque esta comunicación era contraria á 
los usos diplomáticos, sino también por ei contenido del 
mismo despacho.

El Conde Buol so ha aprovechado de esta ocasión para 
repetir al Príncipe de [la manera mas positiva que el 
Austria no podia contentarse con que hubieran sido re
sueltos los dos primeros puntos, y que debia exigir que 
todos cuatro fuesen resueltos.

Ha manifestado ademas la confianza de que los Esta
dos alemanes ño se dejarán arrastrar hasta el extremo de 
adoptar resoluciones que les pusiesen en oposición direc
ta con el Austria, apresurando de este modo una crisis 
que el Gobierno imperial quisiera evitar. Ha hecho ob
servar por ultimo que el Austria no se separaría de la línea 
que se ha trazado por ninguna demostración, viniere de 
donde viniere. Se dice que el Conde Buol lia hecho igua
les declaraciones á. los Embajadores de las diferentes Cór- 
íes alemanas. !

Del mismo punto y con igual fecha escri
ben ó la Gaceta de Postas

La mayor parte de la prensa extrajera ha interpretado 
mal las conferencias qpe últimamente lia habido entre el 
Conde Buol y el Conde Armin. Los periódicos que han 
pretendido que el objeto de estas conferencias era hacer 
que la Prusia saliese de la neutralidad y que de concierto 
con el Austria tomase una actitud decidida contraía Ru
sia, se han equivocado mucho. Sabemos que las miras 
del Gabinete prusiano no se han modificado en nada.

Se lee en la Gaceta militar de Viena de 24 
de Mayo.

Escriben de Smferopol, el 8, que el 27 de Mayo se
abrirá el telégrafo desde esta ciudad á Kiew.

Según úna nota oficial de la población tártara, lo me
nos han abandonadoTá causa de Rusia 260 aldeas tárta
ras , uniéndose á los aliados. El Emperador acaba de man
dar que luego que se concluya la guerra, las tierras aban
donadas por estos tártaros se distribuyan á los voluntarios 
griegos.

Escriben de Berlin, el 24 de Mayo, á la
Gaceta de Postas:

Se confirma la versión que ha dado la 
de Prusia al tercer proyecto de mediación. Segun este pro- 

vecto, se renunciária ai principio de more clausum, y la 
Inglaterra y la Francia tendrían siempre derecho de tener 
un buque de guerra en el mar Negro todo el tiempo que 
quisiesen. De este modo podrían estas Potencias exami
nar siempre la fuerza de la armada rusa. Los demas pun
tos se arreglarian en un tratado separado entre la Turquía 
y la Rusia, que las Potencias occidentales no tendrían mas 
que garantizar.

Se dice que este proyecto ha sido comunicado á los 
Gabinetes de Paris y de Lóndres el 22 de Mayo. Se dice 
también que esta sera la ultima proposición que se haga.

Del mismo punto escriben, el 25, á la Ga- 
cata de Postas ele Francfort :

Algunas indicaciones oficiosas permiten prever la res
puesta que dará la Prusia á la nota rusa de 30 de Abril, 
comunicada por Mr. de Gíinka. La Prusia declarará que 
acepta con satisfacción la oferta de la Rusia de garantizar 
completamente los dos primeros puntos que la Dieta ger- 

* mánica ha declarado en su resolución de 9 de Diciembre, 
interesar mas especialmente :! la Alemania, pero que no 
podrá comprometerse á una neutralidad absoluta , puesto 
que no se lo permiten las obligaciones que tiene contrai- 
das por las leyes federales y por su tratado con el Austria.

Del mismo punto escriben el 26 á la Cor
respondencia Hayas:

Cualesquiera que sean las intenciones del Gabinete de 
Yiena, lo cierto es que evita todo lo que pudiera indicar 
que se olvidó del tratado de 2 de Diciembre. Esta es la 
razón por qué no se terminan las negociaciones que hace 
tiempo se traen entre manos. En efecto, la Prusia exige 
que el Austria se pronuncie expresamente en favor de la 
política de neutralidad que quisiera imponer á toda la 
Alemania. El Conde Buol ha declinado formalmente esta 
demanda en las conferencias que ha tenido con el Conde 
Armin, y por eso es iquv difícil que se entiendan los dos 
Gabinetes.

Muchos indicios hacen creer que los Comandantes de 
la escuadra anglo-francesa intentan atacar dentro de poco 
el puerto de Revel. Para ello se han practicado minuciosos 
reconocimientos. Se piensa generalmente que las lanchas 
cañoneras inglesas no harán grandes servicios.

Él Gabinete de Yiena no disimula su descontento por el 
modo con que la Rusia ha enviado á la Dieta germánica el 
despacho de 4 0 de Mayo; en su consecuencia acaba de en
viar á las Cortes alemanas una circular en que declara el 
despacho ruso intempestivo, insistiendo de nuevo en las 
obligaciones que provienen para las Cortes alemanas del 
convenio que resultó de la resolución de la Dieta del mes 
de Abril de 4854.

Escriben de flambnrgo él 23 de Mayo á la 
Independencia belga:

Cartas comerciales de Riga. cón fecha del 48, y de 
Revel del 4 6 , han  llegado líoy á Hamburgo. La escuadra 
inglesa, á las órdenes del Almirante Dundas, se hallaba

efectivamente á la vista dé esta segunda plaza sin que 
hubiese todavía, á esta fecha, emprendido contra ella 
acto alguno formal de hostilidad. El sobresalto era gran
de entre la población , cuya mayor parte abandonaba la 
ciudad hacia algunos dias, ílevámióse al interior de la 
EMoma todos los efectos trasporta bles.

Los Generales rusos habian tomado todas las medidas 
]>osibles de seguridad y defensa , contándose ya en 1a ciu
dad ) sus alrodedores con dos regimientos de caballería, 
uno de húsares, otro de ulanos; el Gobernador militar 
habia pedido del interior un refuerzo do tropas , y de dia 
en dia se esperaban muchos regimientos en Weinseislein.

Se temía menos un próximo ataque contra Riga. La 
escuadra tendría que forzar el paso del Dunamunda, que 
se ha fortificado considerablemente, antes de poder pe
netrar en un pequeño golfo, en cuyo fondo está situado 
Riga, y cuyas aguas, demasiado poco profundas para lo 
que calan los buques de guerra, se lian hecho última
mente impracticables á la navegación por medio de una 
masa de cuerpos voluminosos que en aquel punto se 
han echado á fondo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.6 de Jumo 
de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leída ei acta de la anterior, 
los Sres. Pardo Osorío, García (D. Diego), Herrero, Jimé
nez y Patiño se adhirieron á lo resuelto por la mayoría 
relativamente al voto particular del Sr. Rios Rosas, y él se
ñor Cuenca pidió que constara su voto conforme con el de 
la minoría.

Acto continuo fué aprobada el acta.
El Sr. Galvez Cañero excusó su falta de asistencia á las 

sesiones por indisposición en su salud.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex

posición de D. Jácobo Calombo, Gobernador civil que ha 
sido de la provincia de Salamanca, pidiendo á las Córtes 
que por los Sres. Secretarios de las mismas se le facilite cer
tificación de lo que resulte del expediente de suministros 
hechos por dicha provincia durante la guerra de la Inde
pendencia , sobre los extremos que se señalaren, á cuyo 
fin espera se le ponga dé manifiesto en la Secretaría.

Dióse cuenta del dictámen de la comisión nombrada 
sobre el proyecto de ley para que se conceda una pensión 
á Doña María de la soledad y á Doña María de la Merced 
Yillalon Daoiz (Yéase el Apéndice 4.° al núm. 469), y el es- 
ñor Presidente anunció que se imprimiría y repartiría, y 
se señalaría dia para su discusión.

Igual anuncio se hizo relativamente al dictamen acer
ca del proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de 
Marina, concediendo una pensión vitalicia de 5,000 rea
les vellón anuales á Doña Teresa Otalora y Rubalcaba 
cuyo dictámen se imprimirá también por Apéndice.

Leyóse una comunicación del Sr. Romero Ortiz re
nunciando el cargo de Diputado por la provincia de la Co- 
ruña, y se acordó ponerlo en conocimiento del Gobierno 
para los efectos oportunos.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Rodríguez Busto adhiriéndose á lo resuelto por la 
m ayoríadesechando el voto particular del Sr. Rios Rosas, 
y aprobando el artículo relativo a la diputación perma
nente de Córtes, en los términos que lo propuso la co
misión.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. González de la 
Yega y otros:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que una co
misión se ocupe de dar dictámen sobre los documentos 
pedidos al Gobierno acerca de las gracias concedidas á 
varios señores Diputados.»

En su apoyo dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA YEGA: Hace tiempo que las 

Córtes acordaron pedir y pidieron al Gobierno una noti
cia de los empleos, grados, honores y condecoraciones 
que durante esta legislatura se hubieran concedido á los 
Sres. Diputados, Esos datos han ven d o , y lo que corres
ponde ahora es que se nombre una comisión que los exa
mino y dé dictámen. Ese "es el objeto de la proposición que 
hemos presentado, y que ruego al Congreso se sirva to
mar en consideración.

Hecha la oportuna pregunta, fue tomada en conside
ración , y acto continuo quedó aprobada.

Dióse cuenta de un proyecto de ley del Sr. Serrano 
Domínguez y otros con ei siguiente 

Artículo único. «Se concede á Doña Matilde Salinas, 
viuda del Capitán de artillería D. Tomas Mones, muerto 
en el sitio de Bilbao, una pensión de 4000 rs. vn. en lugar 
de los 4 000 que d isfruta, mientras no contraiga segundas 
nupcias.»

En su apoyo expuso
El Sr. General SERRANO: La simple lectura del pro

yecto será bastante para inclinar el animo de loé Sres. Di
putados á favor de la viuda de este bizarro capitán de ar
tillería que hallándose enfermo, Cuando Zumalacárregui 
sitió á Bilbao, á pesar de las razones que el gobernador 
militar le dió para hacerle desistir, insistió en ocupar el 
puesto de un oficial que habia perecido en su batería, y 
estuvo defendiéndose hasta que un balazo recibido en la 
cabeza le quitó la vida. , . ■ .

Ruego pues á las Córtes se sirvan tomar en conside
ración este proyecto para que pase á una comisión que 
dé su dictámen.

Hecha la pregunta se tomó en consideración el proyec
to, y pasó á las secciones para el nombramiento de co
misión.

Acto continuó procedióse al sorteo de las secciones.
Verificado este, pasó á la comisión de presupuestos una. 

exposición del Ayuntamiento de la ciudad de Oviedo para 
que la Universidad que alli existe continúe, como hasta 
ahora, figurando en el número de los establecimientos su
periores de enseñanza. -,

Entrándose en  la órden del dia se aprobaron sin dis
cusión ei dictámen de la comisión de presupuestos acer
ca de la proposición de los Sres. López, Caracuell y com
pañía , sobre la conducción en vapores de lá correspon
dencia de tropas á Ultramar (Yéase ei Apéndice 4.° al nú
mero 432 del Diario de las Sesiones), y el relativo al pro
yecto de ley anulando las concesiones provisionales de 
ios ferro-carriles de Alar á Valladolid y Burgos, y de 
Alar á Patencia por Carrion, publicado en el Apéndice al 
núm. 454.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre ba
ses constitucionales.

Leido el voto particular del Sr. Rios Rosas en lo re
lativo á la base, y abierta discusión sobre el mismo, dijo 
i ; El Sr. SANGHO: La comisión retira la base duodéci
ma para redactarla de nuevo.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión de la 
base décimaoctava.

Leida dicha base fue aprobada sin debate alguno, es
tando concebida en los términos siguientes:

«Guando el Rey se imposibilite para ejercer su auto
ridad , y la imposibilidad fuese reconocida por las Córtes, 
ó cuando vacare la Corona, siendo de menor edad ei 
inmediato sucesor, nombrarán las Córtes para gobernar 
el reino una Regencia compuesta de una , tres ó cinco 
personas.

En seguida se puso á discusión la base décimanovena, 
y decía a s í:

«En cada provincia habrá una Diputación provincial 
compuesta del número de individuos que determine la 
ley, nombrados por los mismos electores que los Diputa
dos á Córtes.

Estas corporaciones entenderán en todós los negocios 
de interés peculiar de las respectivas provincias , y en los 
municipales que determinen las leyes.»

El'Sr. ARRIAGA: No pensaba hablar en este debate; 
pero la rapidez que lleva la discusión de las bases, y la 
importancia de la presente me obligan á ello.

Segun esta base las Diputaciones provinciales solo te
nían atribuciones concernientes al gobierno de las pro
vincias; y aun menos todavía, puesto que la base no mar
ca cuales sean estas atribuciones. El sistema de centrali
zación tendió á matar la vida local y nominal, y á esta
blecer aqui la dictadura permanente bajo la forma repre
sentativa. Y esto es lo que con corta diferencia se preten
de con esta base. ;

Colocada, señores, la cuestión, no en el término de las 
teorías avanzadas, sino en ei de la escuela mas templada 
v conservadora, es indudable que la nación interviene en 
los negocios públicos y en toda la escala de los poderes. 
De manera que aun bajo este pühto de vista, tan limitado 
todavía en buenas doctrinas representativas, tienen inter
vención en los negocios públicos los Ayuntamientos y 
las Diputaciones, a las cuales corresponde exclusiva
mente la administración provincial.

Por manera que asi cómo las Córtes ejercen su inter
vención cerca del Gobierno, las Diputaciones la ejercen 
cerca de los Gobernadores, y el Ayuntamiento cerca de 
los Alcalde» en cuanto obran como delegados del poder 
ejecutivo.

¿Y cómo no nos hemos de oponer á una base que nie
ga á las Diputaciones toda intervención en los negocios 
públicos? o

También tiene la base el defecto esencial de no decía 
rar terminantemente si las Diputaciones provinciales son



mayores ó menores de edad.: de manera que en ello se 
deja un ancho campo á la centralización.

Considerada la base como contraria al principio cons
titucional del Gobierno representativo, aun tomado en su 
menor escala, no puedo menos de hacer la defensa de 
otro sistema que considero mucho m ejor, y que extraño 
haya podido desconocer la comisión en su ilustración y 
españolismo.

Por lo visto hemos de estar siempre condenados á ser 
monos de imitación de los extranjeros, sin tener en 
cuenta para nada las costumbres y las necesidades del 
pais ni su estado-social, base del estado político , y sobre 
el que debe descansar el editicio constitucional. Conocidos 
.son los gl andes inconvenientes de la ley de centralización 
y de la do 3 de Febrero: con la una no se podia gober
nar y con la otra se tiranizaba el pais. Cuando tenemos 
esta experiencia, ¿cómo podemos olvidarnos de la admi
nistración de las provincias Vascongadas que á tanto gra
do de prosperidad las ha elevado, y con las cuales no pue
do sin vergüenza nuestra y del Estado entrar en compa
ración ninguna otra provincia de España? Pues si unas 
provincias* tan pobres han debido tantas ventajas á su 
sistema administrativo, ¿por qué no liemos de hacerle 
extensivo al resto de nuestras provincias? Solo de esa 
manera conseguiríamos el desarrollo de nuestra gran vicia 
nacional. Y no sé qué inconvenientes ofrezca el que exa
minásemos y estudiásemos ese sistema para resolver una 
cuestión de tanta importancia, mucho mas estando en la 
comisión el Sr. Heros que tanto conoce los pocos vicios 
de que adolece el sistema vasco, y que tan fácilmente po
dia corregirlos.

Sin embargo, S. S. está por la adopción de algunas 
medidas del sistema belga; pero sin dudar yo de su bon
dad doy la preferencia ai sistema vasco, que está mucho 
mas dentro délas costumbres y del carácter español. De 
esperar es por lo tanto que la comisión modifique su sis
tema , teniendo en cuenta las ventajas que reportaría el 
pais de adoptarse para el resto de las provincias, mas ¿ 
menos perfeccionado, el sistema administrativo de las 
Vascongadas.

Y por otra parte , ¿no vemos que la base nos lleva a 
sistema de centralización tal como antes existia, ó por k 
menos con muy cortas diferencias? Si asi se hace, si se 
dejan tan limitadas atribuciones á las Diputaciones pro
vinciales, ¿á  qué se ha decantado tanto en los programa.' 
políticos de esta época el sistema de descentralización ?

Por todas estas razones me veo en la necesidad de ro 
gar á los Sres. Diputados que rechacen esta base para qu< 
la comisión la redacte de un modo mas conforme á lo: 
buenos principios constitucionales.

El Sr. HEROS: No comprendo una soberanía naciona 
tan fraccionada como la que ha presentado S. S., porqu 
admitiéndola resultaría de ella que en lugar de un Go
bernador civil se enviaría un Rey á cada provincia. Aui 
comprendo mucho menos que S. S. nos diga que impor
tamos instituciones del extranjero teniéndolas en cas 
mucho mas respetables, porque ni de Francia ni de Bé) 
gica ¡que es de donde S. S. dice que tomamos lo que nos 
parece) no hemos podido importar la que nos ocupa, toda 
vez que en la primera de esas naciones no se conoce, y 
en la segunda la han conocido después que nosotros. Por 
lo demas, estoy seguro de que no aceptaría S. S. el siste
ma de elección que hay en las provincias Vascongadas, 
pues en unas las eligen las anteiglesias, en otras las her
mandades y en otras los concejos y las villas. De todos 
modos S. S.* puede comprender que las Diputaciones pro
vinciales no están tan excluidas de la soberanía nacional 
como S. S. dice, y que lo que propone S. S. es inadmi
sible eii buenos principios de gobierno. No creo necesa
rio hacer mas observaciones.

El Sr. Arriagá rectificó, y después de hacer lo mismo 
él Sr. Heros, se puso á votación la base diez y nueve y  
fue aprobada.

Habiendo retirado la comisión la base veinte, se puse 
á discusión la veinte y una, y decía asi:

«Los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales in
tervendrán necesariamente en la formación de las listas 
de electores para Diputados á Córtes.

Los individuos de estas corporaciones y los funciona
rios públicos de todas clases que cometan abusos, faltaí 
ó delitos en la formación de las listas, ó en cualquiei 
otro acto electoral, podrán ser acusados por acción po
pular v juzgados sin necesidad de autorización del Go
bierno)»

El Sr. GIL SANZ: He pedido la palabra para pregun
tar á la comisión si la intervención de las Diputacione; 
de segundo orden, si se prejuzga en la base la cues
tión de la formación de las listas electorales, cuestior 
tanto mas grave, cuanto que depende de estas el funda
mento del sistema representativo, el cual se falsea si si 
entiende que depende del Gobierno la formación dala; 
listas, porque eso equivale á poner en manos de este e 
arma mas poderosa y de que tanto se abusa para que la; 
elecciones sean, no úna verdad, sino una falsedad, un; 
especie de prevaricación.

Esto es lo que yo quisiera que explicase la comisión 
para juzgar cual ha sido el motivo que la ha impulsado ¿ 
poner la" palabra intervendrán. Deseo pues que diga si 
piensa que debe concederse á las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos la formación de las listas electorales; 
y lo cles:eo para evitar que se diese otra aplicación á esa 
palabra, por lo cual quisiera yo que se mudase diciendo 
en su lugar que las Diputaciones formarán las listas ne
cesariamente.

El Sr. RIOS ROSAS: La base dispone que las Diputa
ciones provinciales intervengan necesariamente en la 
operación de form arlas listas,electorales, v por consi
guiente impone esta obligación que el poder legislativo 
desenvolverá en su día cuando venga la ley orgánica. 
Cual haya de ser la medida de esa intervención, eso no lo 
dice la base, ni ha querido decirlo, ni lo debe decir, por
que seria preciso para esto haber hecho antes la ley elec
toral en la Constitución, lo cual es imposible.

Esto por lo que hace al párrafo primero de la base, 
porque en cuanto al segundo que S. S. no ha impugnado, 
habrá visto el Sr. Gil Sanz cuantas garantías puedan con
signarse en un código para que las operaciones electora
les se hagan en términos de excluir todo género de abu
sos, tanto de los que han ocurrido antes, cuanto de los 
(fue pueda haber en lo sucesivo. Ruego pues al Congreso 
que se sirva aprobar la base.

Los señores Gil Sanz y Rios Rosas rectificaron.
El Sr. FíGUERAS: Estoy completamente de acuerdo 

con cuanto acaba de decir el Sr. Gil Sanz, porque las ra
zones del Sr. Rios Rosas no me han convencido.

La base no dice sino que las Diputaciones provincia
les intervendrán necesariamente en la formación de las 
listas de electores para Diputados á Córtes. Esta interven
ción puede ser mas ó menos directa, pudiendo por ejem
plo formar las listas los Gobernadores, pasándolas des
pués á las Diputaciones para que informen, y no tenien
do sin embargo obligación de sujetarse á lo que las Dipu
taciones digan.

Yo comprendo la fuerza del argumento del Sr. Rios 
Rosas; pero creo que se destruye con solo establecer en 
la ley orgánica que son imcompatibles el cargo de Dipu
tado provincial y el de Diputado á Cortes.

Fiar la formación de las listas á los agentes del Go
bierno, 110 me parece conveniente, yo pretiero fiarla á las 
Diputaciones provinciales, estableciendo esa incompatibi
lidad , y lo prefiero porque son tribunales nombrados por 
el pueblo, y si alguna vez faltan á la voluntad de los elec
tores, recibirán el condigno castigo cuando se proceda 
á la elección de Diputados provinciales. Por lo tanto, rue
go á la comisión que modifique la base en el sentido que 
lia dicho el Sr. Gil Sanz y que yo también he indicado.

El Sr. RIOS ROSAS: ¿Qué ha dicho el Sr. Figueras? 
Que las Diputaciones formen las listas. ¿ Qué ha dicho en 
apoyo de ese sistema? Que 110 es bueno, que no lo aprue
ba, que es malo; pero que se atenuará el mal estable
ciendo la incompatibilidad entre el cargo de Diputado pro
vincial y el de Diputado á Córtes. A mí me parece que no 
os esa una razón tan fuerte para que en una cuestión 
de tanta gravedad adoptemos el sistema de S. S., porque 
aun cuando se atenúe el mal asi, quedará siempre en pié.

La verdad es que si las Diputaciones provinciales hi
cieran por sisólas las listas, ellas serian lasque elegirían 
los Diputados á Córtes, viniendo asi á ser un cuerpo ex
clusivo que tendría intereses oligárquicos. Por consi
guiente, no es posible adoptar ese sistema, siendo-prefe
rible el de dar intervención á las corporaciones populares 
para que haya publicidad, para que haya contradicción, 
y para que se eviten así los abusos que por los agentes 
del Gobierno puedan cometerse.

El Sr. FIGUERAS: Dice el Sr. Rios Rosas que el medio 
de la incompatibilidad que lie propuesto atenúa el mal, 
pero no lo hace desaparecer, y yó pregunto: ¿qué otro 
tribunal elige S. S? Entre un iribú nal de Jueces de pri
mera instancia amovibles y un tribunal popular, por mi 
parte prefiero este último. El juicio contradictorio de que 
nos lia hablado S. S. no sirve.de nada sino hay fallo. Por 
otra parte, lo que yo propongo nada prejuzga. Cuando se 
haga la ley electoral, el Sr. Rios Rosas intervendrá en 
ella como y o , y diré lo que tenga por conveniente: en
tretanto establézcase eso en la Constitución.

’ El Sr. NAYARRO (D. Alonso): Después de lo que ha 
dicho el Sr. Rios Rosas, me he enterado mejor de la inte
ligencia que la comisión da á esta base, y no puedo meó
nos de oponerme á ella, porque se ve bien ciara y termi
nante la tendencia á que el Gobierno forme las listas elec
torales, limitándose las Diputaciones á intervenir en ellas, 
con lo cual serán los funcionarios públicos los que torm én 
las listas.

No hay que temer que las Diputaciones sean las qué 
nombren los Diputados, porque sean ellas lasque formen 
las listas de que se trata. Yo he sido Diputado algunos 
años7 y he visto que en 1837 el resultado de las elecciones.

lue de cuatro mil y tantos votos en contra de las opinio
nes de la mayoría de la Diputación. Yea pues S. S. cómo 
no es posible que eso suceda, y mucho menos señalándose 
xmas á los que falten á su deber, como se establecen en 
a segunda parte.

En la ley de 4837 se determinaba quedas Diputaciones 
formasen las listas, oyendo á los Ayuntamientos y reco
giendo los datos que creyesen necesarios. ¿Por qué no 
dice la comisión que las Diputaciones formen las listas, en 
vez de darles una intervención que pueda ser mas ó meó
nos lata? Yo desearía que la comisión fuera explícita, y 
que en lugar de la palabra «intervenir», pusiera el verbo 
«formar» , dejando á la ley orgánica la manera como esto 
deba realizarse. Si asi lo hace votaré la base, si 110 suplico 
á las Córtes que se sirvan desaprobarla.

El Sr. SANCHO: La palabra «intervenir» es la mas lata, 
pues significa desde formar las listas hasta hacer las re
clamaciones. Nosotros dejamos esa determinación para la 
ley orgánica, porque en la Constitución no del>e estable
cerse. Este es el espíritu de la base tal cual la presenta 
la comisión. Aquí 110 decimos quien ha de hacer las ope
raciones; establecemos la garantía y dejamos, repito, á 
la ley orgánica todo lo demas.

Leída de nuevo la base veinte y u n a , se acordó á pe- 
icio 11 del Sr. Gatell que se votara por partes, y votada 
íominalmente la primera, resultó desaprobada por 415 
contra 58, en los términos que se expresan á continua
ron

Señores que dijeron no.

Calvo Asensio.  ̂ Batllés.
González de la Vega. Alegre.
Rubio Caparrós. Centurión.
Calatrava. Fernandez del Castillo.
Romeo. García Briz.
Maestre ÍD. Antonio). Sorní.
Presa. Acha,
Sagasta. Pita.
Lara. Villar.
San Miguel. Labrador.
Echeverría. Jaén (D. Mariano).
Jiménez. González Alegre.
Herrero. Rodríguez (D. Vicente).
López Infantes. Navarro (D. Fulgencio).
Casal. Amado.
Forgas. Olózaga (D. José).
Carrera. García Ruiz.
Gurrea. Perez (D. Ramón).
Arriaga. García Gómez.
Llorens. Gutiérrez de Ceballos,
Feijóo. Moriarty.
Bertemati. Lamudrid.
Otero. Norato.
Benitez de Lugo. Rivero Cidraque.
Perez. Escalante.
Perez Zamora. García (D. Diego).
Suarez. Medrano
Batista. Pardo Osorio.
Avedillo. Falero.
Cantalapiedra. . Clemente Zamorano.
Sanz. Moncasi.
Ortiz Amor. Suris.
Egozcue. Gaminde.
Ugarte. Novoa.
Reus. Garrido.
Oliver. Portilla.
Gil Virseda. Guzman y Manrique.
Talavera. Gá llego.
Pastor. Sandoval.
Gómez de la Mata. Gil Sanz.
Llanos. Gutiérrez Solana.
Arias Urria. Rivero.
Bazan. Ferriol.
Alcalá Zamora. Monares.
Mendieuti. Ramírez Areas.
Chao. Navarro (D. Alonso).
Cordero. Rosique.
Acevedo. Vera.
Porto. Latorre (D. Cárlos).
Gorradi. 3Iadoz D̂. Fernando).
Collantes. Ordás.
Vinent. Alfonso.
Iglesias. Pereira.
Ávecilla. Figueras.
Ulloa. Gatell.
Torrecilla. Vargas.
Angulo. Santaella,
Salvá. Total 14 5.

Señores que dijeron si:

Huelves. Mendez Vigo.
Vega Armijo. Moyano.
ODonnell. Moreno Nieto.
Santa Cruz (D. Francisco). Carballo.
Luxán. Arias.
Serrano Domínguez. Alonso Martínez.
Ustariz. Masadas.
Heros. Gómez de la Serna.
Rios Rosas. Alvarez.
Valera. Cortina.
Lafuente. Echarri.
Sancho. Zavala.
Codorniu. Udaeta.
González ÍD. Antonio). Valdés.
Muchada. Ovieco.
Yañez (D. Manuel). Abrantes.
Camprodon. Cuenca.
Montesino. Yañez (D. Ignacio). -
Roda. Mollinedo.
Zafra. Cánovas.
Lorente. Coello.
Cantero. León Medina.
García (D. Sebastian). Mariátegui.

‘ Sevillano. Concha (D. Manuel).
Iñigo. Zorrilla.
Alonso Colmenares. Tassara.
A zafias. Rancés.
Miranda. Nocedal.
Lallana. * Sr. Presidente.

Total 58.

El Sr. Secretario Marqués de la VEGA DE ARMIJO: Se 
procede á la votación de la segunda parte.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Habiéndose desaprobado 
por el Congreso la parte prim era, debe volver á la comi
sión toda la base.

El Sr. HEROS: Efectivamente, desaprobada la primera 
parte., está virtualinente la segunda fuera de combate, por 
decirlo asi, y lo natural es que esta vuelva á la comisión 
con la primera para que la redacte según el espíritu do
minante en la discusión.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Estoy conforme con el 
Sr. Heros: yo iba á decir lo mismo que ha dicho S. S.

El Sr. FIGUERAS: La primera parte de la base esta
blece el tribunal que ha de formar las listas, y la segunda 
la sanción penal respecto á los que abusen en esta ma
teria, y como esa sanción penal ha de quedar siempre, 
cualquiera que sea el tribunal que forme las listas, no sé 
por qué no ha de votarse desde luego esa segunda parte.

El Sr. HEROS: La comisión no tiene inconveniente en 
que se haga as i; pero creía mas correlativo lo que antes 
he tenido el honor de indicar.

Puesta á votación la segunda parte de la base, fue 
aprobada, volviendo la primera á la comisión.

Leyóse acto continuo la siguiente adición á dicha ba
se, suscrita por el Sr. Corradi y otros Diputados:

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente 
adición al título 14 de las bases constitucionales, referente 
á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, después 
de la base 24.

Alt. 22. «Habrá en la capital del reino un Consejo de 
Administración general, compuesto de un individuo de 
cada una de las Diputaciones provinciales, nombrado 
periódicamente por las mismas.

Art. 23. Estos Consejeros se renovarán á cada reno
vación de las Diputaciones provinciales.

Al t. 2-4. Presidirá el Consejo, de Administración gene
ral el Ministro de la Gobernación.»

En su apoyo dijo
El Si*. CORRADI: Espero que las Córtes se sirvan to

mar en consideración el pensamiento que contiene la adi
ción que lie tenido la honra de presentar, porque aunque 
nuevo, es relativo á la administración del Estado y se fun
da en consideraciones tan filosóficas como administrati
vas, al menos erí mi pobre juicio.

El hombre es una criatura social, perfeceionable y re- 
ligiosa; y de estas tres cualidades proceden el gobierno, 
el culto y la sociedad civil. Según el orden de sus alectos 
el hombre es primero para s í , luego para su familia y 
por último para la sociedad. El amor de sí mismo esta 
basado en el instinto de la propia conservación y después 
sigue el amor de la familia, porque el hombre*se ve en 
ella reproducido, y en el hogar doméstico es donde en
cuentra consuelo para sus aflicciones. Sacar al hombre 
del seno de su familia es como sacar al pez del agua, es 
como arrancar la planta del suelo en donde nace y se 
cria. El amor conyugal, origen de la familia, abre las 
puertas al amor paternal y luego al cariño y al respeto 
filial: y esa serie de afectos prepara el camino á la con
gregación de las familias, de donde proceden los pueblos, 
las naciones y los Estados. Asi pues el amor de sí propio; 
el afecto á la familia y el apego á la sociedad son tres 
cosas que deben tenerse presentes para establecer un 
buen sistema administrativo. Con arreglo á esto el hom -

Ibre es primero para su pueblo, luego para su provincia 
V después para el Estado.

Asi han nacido el municipio, la administración de la | 
provincia y el gobierno de las naciones: entidades dife
rentes, y que es necesario, repito, tener en cuenta para 
formar un buen sistema de administración. I

Por no haberse tenido presente estos principios, se lia I 
dado origen á dos CvScuelas diferentes que proclaman doc- I 
trinas diametralmente opuestas*, la de la centralización ab
soluta y la de la descentralización ilimitada. La primera, 
conduce al despotismo; la segunda á la anarquía. Los Es
tados que han establecido la centralización administrativa 
absoluta han perecido ó de apoplegia ó de inacción. Los 
franceses > á pesar de su ardiente amor á la libertad, no 
han podido, por efecto de esa centralización absoluta, re
solver todavía el problema de asentar su edificio so- j 
cial sobre sólidas bases, no habiendo comprendido tampo
co que la libertad es una, que se compone de la suma de 
las libertades todas, y que consiste en el inconcuso dere
cho del hombre á disponer de sí propio, á usar de sus fa
cultades y á administrar sus intereses; derecho que le 
acompaña asi en su vida privada, como en la municipal y ! 
provincial. * ^

Si el exceso de centralización produce consecuencias 
desastrosas, la descentralización absoluta disuelve á su 
vez los Estados. Por efecto de esa descentralización se 
rompieron los vínculos del imperio rom ano, de ese im
perio colosal, que primero cayó en la languidez y mas 
tarde completó su ru in a , sobreviniendo en él el cáos, 
como no podia menos de sobrevenir, habiéndose rela
jado los sagrados vínculos que unían entre sí á sus pro
vincias , y separándose estas del corazón , del centro del 
imperio. Rotos esos vínculos, confiada cada provincia á 
sus propias fuerzas, era imposible que ninguna de ellas 
pudiera ofrecer una resistencia formal á las invasiones 
de los hijos del Norte , que habían salido de sus montañas 
sedientos de sangre y de rapiña.

A la incoherencia* de sus intereses; á la pugna y anta
gonismo entre sus diferentes provincias, debió también 
la Grecia primeramente su decadencia, y mas tarde la 
pérdida de su libertad: humillada por Filipo y ahogada 
130r la espada de Alejandro, cayó en poder de los extran- 
geros.

El despotismo local se ejerce con tanta mas fuerza'cuan- 
to tiene por espacio un límite mas estrecho y obran directa
mente sobre el individuo. No fué otro el origen del feuda
lismo. Bajo ese monstruoso régimen, debido á la decentra- 
lizacion completa y absoluta, se rompieron los vínculos 
generales, desaparecieron todas las instituciones, y desapa
reció con ellas el territorio, para no quedar mas que peque
ños estados encerrados unos en otros; desaparecían las le
yes para ser sustituidas por reglas arbitrarias que aplica
ban los señores á su antojo; desapareció hasta el ciudada
no para no quedar mas que siervos y señores, víctimas 
y verdugos. Es indispensable por consiguiente separarse 
de los dos extremos. Cuando los intereses generales ab- 
sorven á los particulares, desaparece el individuo: cuando 
los particulares absorven á los generales, desaparece el 
Estado. Si en todas partes se ha querido resolver este pro
blema , si en todas es necesario resolverlo, aun lo es mucho 
mas en España, donde hay diferencias muy sencillas de 
pueblo á pueblo, de provincia á provincia, y las hay des
de tiempos muy remotos.

Con objeto de poner en armonía los intereses generales 
con los locales de todos los pueblos, se creyó qué era ne~

1 cesaría la presencia de la autoridad y creyóse entre noso
tras lo mismo por la ley de 3 de Febrera que por la de] 
año 15. Al efecto, se dispuso que los gobernadores presi
diesen los acuerdos de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales,para impedir que los intereses locales, repre
sentados por esas corporaciones, se administrasen de modo 
que perjudicasen al interés general representado por los 
dependientes del Gobierno. Luego, queriendo llevar este 
principio hasta la exageración los estadistas franceses, á 

I quienes copiaron los españoles, establecieron los Consejos 
I provinciales, el Consejo Real y otras autoridades .subal

ternas que embarazaban el juego regular de la adminis
tración provincial y municipal. El espíritu de partido v la 
tendencia á hacer que la opinión del Gobierno llegase 
hasta el hogar doméstico, llevaron á los hombres que han 

I ocupado el poder estos últimos años, hasta el extremo de 
arrancará los Ayuntamientos sus legítimas aspiraciones,

I dejándolos sin aire para respirar y sin libertad para obrar. 
Esos Ayuntamientos quedaron reducidos á no tener sino 
unas insignificantes atribuciones, siendo tan solo priva
tivo de ellos el nombramiento de sus empleados, la re
composición y cuidado de los caminos vecinales, el arre
glo de los pastos y otros aprovechamientos, y las obras ó 
mejoras materiales que pudieran hacerse, con falque su 

I coste 110 excediese de 2,000 rs.
Pues bien, queriendo yo conciliar los intereses gene

rales con los particulares* he concebido la idea de ese 
gran Consejo de Administración, en el cual tendrá el Go
bierno un cuerpo consultivo compuesto de personas en
tendidas, con quienes podrá entenderse para resolver los 
negocios que afectan á los Ayuntamientos ó Diputaciones, 
es decir los intereses de la provincia á los de localidad. 
Adoptándose este pensamiento, se evitarían por de pron
to dilaciones, desapareciendo los expedientes que se for
man en las oficinas y que van á informe á los Goberna
dores, de estos á las Diputaciones provinciales, y de es- 

I tas á los Ayuntamientos, sin perjuicio de oir á los últi- 
I mos cuando asi se creyese necesario: con esto habría mas 
I rapidéz en la resolución de los negocios ; se aprobarían 
i con pleno conocimiento los presupuestos provinciales y 

municipales, y se suministrarían datos preciosos para 
conocer las necesidades de los pueblos, asi como los me- 

I dios de satisfacerlas.
I En vista pues de lo que he tenido el honor de mani

festar , espero que las Córtes se servirán tomar en consi
deración la adición que he presentado para que se pue- 

I da entrar en una discusión mas amplia.
I El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: El 
I Sr. Corradi se ha mostrado enemigo, lo mismo de la cen

tralización completa y absoluta que de la deseentrali- 
lizaeion omnímoda. E*se principio es el mismo que profesa 
el Ministro que tiene el honor de dirigir su voz á la Asam
blea. Grandes perjuicios se han seguido á los pueblos con 
la centralización absoluta, la cual, ademas de ahogar los 
sentimientos de las localidades, crea embarazos al Gobier
no ; pues multiplicándose los negocios, tiene que ocupar
se de -asuntos de poca importancia, quedando sin la 
atención debida los mas interesantes.

l ara remediar esos inconvenientes se ha recurrido á 
la completa descentralización, medio ensayado ya y que 
ha producido muchos males, sin que sirva para reme
diarlas lo que S. S. propone, porque seria llevar mucho 
mas allá de lo que conviene la influencia de las Diputacio
nes provinciales en los intereses generales , 110 teniendo 
en cuenta que para ese objeto hay otra entidad mas ele
vada , por medio de la cual tienen los pueblos esa inter
vención, y esa entidad son las Córtes. Ademas, señores, 
si el Gobierno ha de ser responsable de sus actos, es pre
ciso que los Consejeros sean de su elección, siendo por 
otra parte un obstáculo lo que S. S. propone; esto e s , que 
esos cargos sean gratuitos, porque es un gravamen que 
110 puede menos de tenerse en cuenta la obligación de re
sidir tres años en Madrid, pues á cada momento hay que 
hacer consultas en los diversos expedientes que todos los 
dias vienen. Tampoco puede suplir ese cuerpo al Tribunal 
Contencioso-ádministrativo, porque como S. S. comprende, 
seria necesario en tal caso que hubiese asesores, y es 
mucho mejor que esas resoluciones se tomen por los ma
gistrados bajo su responsabilidad.

Tampoco se evitarían los expedientes, como dice S. S., 
porque para dar su parecer necesitaría siempre ese cuer
po tener á la vista los antecedentes ; y en los casos en que 
estuviesen interesados los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales , debería oírseles por necesidad como se hace 
siempre , sin que esto suponga que se ocupe de los presu
puestos municipales, pues para esto está la Diputación 
provincial, y solo en algunos casos el Gobierno.

No creo necesario decir m as, salvo añadir que siendo 
ese sistema una cosa nueva y no ensayada hasta ahora, 
110 es fáei prever los resultados que podrá producir, y  
por consiguiente 110 puede consignarse en la base consti 
tucional , circunstancia que por sí sola creo que basta para 
que las Córtes no tomen en consideración la adición pre
sentada por el Sr. Corradi.

Los Sres. Corradi y Ministro de la Gobernación recti
ficaron.

El Sr. RIOS ROSAS: No seguiré al Sr. Corradi en el 
órden de las apreciaciones que ha hecho, pues creo un 
tanto implicatorias las observaciones de S. S. á este pro
pósito.

Hay en los pueblos dos maneras de ser administrativa 
y económicamente: uria la actual ue Europa , otra la que 
prevalecía en cierto modo hasta la caída del imperio ro
mano. Yo comprendo la una y la otra , pero no el sistema 
de S. S.

Ha dicho el Sr. Corradi que debe huirse asi de la cen
tralización completa como de la descentralización excesi
va , y en esto estamos conformes, deseando como deseo 
para mi pais un sistema medio; pero preciso es conside
rar que la cuestión administrativa, asi en la región de 
la teoría como en la déla práctica, es una de las de mas 
difícil resolución. Esa cuestión seria'fácil si tuviésemos 
los elementos que hasta cierto punto existen en Ingla
terra; pero aun con los que existen en España podrá°re- 
solverse de una manera satisfactoria.

El municipio en los últimos .tiempos ha estado subvu- 
yado en España, y subyugado absolutamente por la ac
ción del poder central. Este era negligente é ignoran
te, y sus medios de acción eran débiles. Las costum
bres y las instituciones municipales llegaron con es
to á un estado de extrema decadencia Sin embargo 110 
por eso el municipio lia dejado de existir en España. ¿Su
cede lo mismo respecto de la provincia?

En España no ha habido provincias durante mucho

empo; en España no ha habido administración provin- 
ial sino en las provincias vascongadas. Siendo esto cier- 
), tropezamos con una gravísima dificultad para resolver 
1 cuestión administrativa, y supuesta esa dificultad, hay 
ue propender un poco á la "centralización, la cual, aun-* 
ue haya sido exagerada, nunca ha producido tantos ma- 
xs como la descentralización desmedida. Pero sea de esto 
3 que quiera, siendo como es cuestionable, ¿qué relación 
iene la cuestión que nos ocupa va con mi sistema, ya 
:on el que aconseja mi amigo el Sr. Corradi, tan parecido 
il mió?

A los ojos de S. S. esa es la cúpula del edificio adm i- 
ílstrativo: á los mios no es mas que una superfetacion.

Dice S. S.: los intereses municipales los administra el 
nunicipiOj los provinciales los administra la provincia: 
¡quien administrará los generales? En el sistema de S. S. 
reñimos á parar á las Córtes, y á las Córtes en Cámara úni- 
:i\. No hay mas resultado que ese* las Córtes admistrarán 
¡a nación, los intereses generales del pais.

Si esto no es cierto, el sistema de S. S. no se compa
gina con ningún sistema político, ora sea monárquico, orá 
republicano: es un sistema que está completamente de 
mas.

Voy ahora á considerar esa institución en sí misma en  
el terreno modesto de la administración.

¿Qué condiciones tiene para ser mas útil que un 
cuerpo de nombramiento Real?

Nos ha dicho S. S. que serán los cargos gratuitos, y si 
es asi, no hallará S. S. quien los desempeñe: el que sea 
para ellos, preferirá venir á sentarse en estos bancos como 
Diputado; asi que no buscarán esos cargos sino los preten
dientes , y de esos hay de sobra en todas partes.

Pero hay mas: esos individuos serán buenos ciudada
nos, serán buenos padres de familia, pero carecerán de las 
calidades necesarias para administrar b ien , calidades que 
tienen los elegidos por los pueblos para Diputados provin
ciales , porque prácticamente siquiera conocen las interio
ridades de los pueblos, y son competentes para resolvei 
esas cuestiones con el auxilio é intervención consiguiente 
del delegado ó asesor del Gobierno.

El que venga aqui sin entender mas que délos intere
ses particulares de su provincia, ¿qué servicio puede pres 
tar al Gobierno, cuando se trata de los intereses gene 
rales?

¿H habrá independencia ? ¿ Qué garantías tendrán di 
ella esos señores que solo están aqui dos años, en cuyo tiem
po ni siquiera consiguen el honor de que el pais conozca 
sus trabajos? ¿Tendrán la independencia del Consejo Real 
que está al fin de su carerra; que tiene una reputación va 
política ya administrativa que conservar, un nombre que 
perder y un porvenir á que mirar? Yo diré á S. S. que el 
Consejo* Real á que he aludido indirectamente ha prestado 
grandes servicios al pais; que ha sido una calamidad el 
suprimirlo, y que se restablecer;!, porque hace falta para 
ilustrar al Gobierno y modificar su acción.

Las funciones de *ese Cuerpo que propone S. S. perte
necen al Gobierno. Las Córtes no solo legislan , sino que 
también administran. Aqui se examinan todos los anos 
los presupuestos, la administración del Estado, todas las 
leyes administrativas. Por consiguiente, lo que S. S. pro
pone es mas aceptable traído como institución para inge
rirlo en la ley fundamental, y ruego á las Córtes no lo 
admitan.

El Sr. CORRADI: El Sr. Rios Rosas lia comprendido mi 
pensamiento como reducido á contraponer al Consejo 
Real esta Corporación que yo propongo. Yo he propuesto 

, en el órden de administración la corporación de que si? 
j  trata , porque una cosa son los intereses generales de la 

nación en el órden político, y otra esos intereses en el 
órden administrativo. Dice S. S. que por mi sistema los 
Ayuntamientos administrarán los intereses de los pue
blos, las Diputaciones los de las provincias, y la nación, 
representada por el Gobierno, los intereses generales. Y 
eso es lo que sucede. La corporación que yo propongo 
prestará grandes servicios al Gobierno y á los pueblos.

I Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la
adición del Sr. Corradi, se resolvió negativamente.

El .Si*. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
I El Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y
I leyó un proyecto de ley de órden público.
I Terminada la lectura de dicho proyecto dijo
I El Sr. ALFONSO: Pido que se lea la base sétima de la

Constitución, aprobada ya {301* las Córtes.
El Sr. FIGUERAS: Pido la palabra sobre el curso que 

I debe darse á ese proyecto.
I El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Este proyecto pása-
I rá á las secciones conforme previene el reglamento.

El Sr. FIGUERAS : Me opongo á ello y voy á decir las 
I razones en que me fundo.

Se leyó por el Sr. Secretario Huelves el art. 50 del 
reglamento que dice asi:

«Los proyectos de ley presentados por el Gobierno á
las Cortes se pasarán inmediatamente á las secciones.»

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Con arreglo al a r-  
I tículo leído no puede el Presidente tomar otro acuerdo 

que el anunciado. Si las Cortes resuelven otra cosa ten
drá que someterse á su decisión.

El Sr. FIGUERAS : Pido la palabra para oponerme á 
que esa ley pase á las secciones en estos momentos, por
que creo que no debe votarse bajo la presión de estas cir
cunstancias, y mucho menos cuando el Gobierno , por 
medio de la autorización obtenida de las Cortes, ha ocur
rido ya á la necesidad de hoy.

El Sr. Vicepresidente (PORTILLA): Sr. Diputado, 
V. S. anticipa cuestiones que no pueden anticiparse. El Re- 

I glamento ha prevenido el orden que han de seguir estos 
proyectos; y por lo tanto el que acaba de-leerse pasará 
á las secciones páralos efectos consiguientes.

Ahora se va «proceder á la votación definitiva de va
rias leyes.

El Sr. NOCEDAL: Sr. Presidente, ¿ha dicho V. S. que 
se van á votar definitivamente algunas leves?.

El Sr. PRESIDENTE : Si Señor.
El Sr. NOCEDAL: Lo he preguntado á V. S. porque 

dudo que en este momento haya para ello suficiente.nú
mero de Diputados.

El SivSecretario HUELVES: En efecto, en este mo
mento solo están presentes 463, pero no tardarán en 
venir los que faltan.

El Sr. ULLOA: Para conseguir que en la votación de
finitiva de las leyes haya siempre número suficiente de 
Sres. Diputados, creo que deben anunciarse estas vota
ciones en la órden del dia.

Reunido á continuación suficiente número de seño
res , se votaron definitivamente las siguientes leyes:

4 .a Anulando las concesiones provisionales que se hi
cieron á D. Victoriano Cuesta de los ferro-carriles de Alar 
á Valladolid y Burgos v de Alar á Palencia por Car 1*ion.

2.a Autorizando al Gobierno para suspender las ga
rantías individuales y la publicación y circulación de los 
periódicos é impresos en ciertos casos.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
la Gobernación poniendo en conocimiento de las Córtes 
haber declarado S. M. en estado de guerra los pueblos de 
la provincia de Teruel, pertenecientes al distrito militar de 
Valencia, la provincia de Castellón de la Plana y los pue
blos de Cataluña que por Real decreto de 7 de Agosto 
de 4 847 fueron agregados á la Capitanía general de Va
lencia.

Dicha comunicación pasó á la comisión que entiende 
en el decreto de 24 del actual, declarando en estado de 
guerra los distritos militares de Aragón, Burgos y Na
varra.

So,leyeron por primera vez y pasaron á la comisión: 
Una enmienda de .los Sres. Alfonso, Suris y otros á la 

base 26 de la Constitución: y otra del Sr. Arriaga propo
niendo una base nueva en lugar de la que se discute.

Leyóse una comunicación del Sr. Ruiz Pons poniendo 
en noticia de las Córtes haberse ausentado de Madrid cua
tro individuos de la comisión encargada de dar dictamen 
sobre el proyecto de lev relativo á la creación de un mo
numento consagrado á la memoria de las víctimas del Car
ral ; y se acordó que pasara á las secciones para los res
pectivos reemplazos.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Dic
támenes de peticiones; pensiones á la viuda é bija de Don 
Lorenzo Joaquín García, á Doña Teresa Otalora y R o bal
eaba , y á los huérfanos de Rivera, y continuación del de
bate sobre la mesa maestral de Calatrava. Se levanta la 
sesión.

Eran las seis y media.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los domas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á. las diez; 
v después dé facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 24 cuar
tillas á la Imprenta nacional á las once.

B O L E T IN  R E LIG IO SO -

San Marcelino, presbítero; San Pedro, exhorcísta, y 
San Erasmo, Obispo.

Gregorio IV colocó los tres cuerpos en la iglesia de 
San Dionisio de Francia.

Es témpora y dia de ayuno.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios municipales de puertas de esta viíla, re

sulta que han entrado en el dia deayer por las puertas 
de esta capital las cantidades de tos artículos que á 
nuacion se expresan:

2492 fanegas de trigo.
306 arrobas de harina de id.

5000 libras de pan cocido.
7206 arrobas de carbón.

406 vacas que componen 40,855 libras dé peso.
28 í  carneros que hacen 7,876 libraé de peso.

NotA.de los precios al por mayor y  al por menor á qm  se 
expenden en d  mercado los articulas que á eontinumion
se expresan:

Arroba. libra.
Bs. vn. Cuartos.

mm  ■ > -  , mmí, '

Carne de vaca.................   50 á 54 46 á 20
Idem de carnero......................  » á 20
Idem de ternera ..........  54 á 57 25 á 34
Tocino añejo%. ..........................  á 62 á 24
Jamón sin hueso.   » á 42ft
Idem con hueso. ............    68 á 80 34 á 38
Aceite  .............................  53 á 56 45 á 46
V i n o . . . . . . . . . ..........   26 á 38 8 á 40
Pan de dos libras   » 9 á 44
Garbanzos,  ..................  26 á 38 40 á 14
Judias  ................   48 á 28 8 á 40
Arroz  ..........   24 á $6 40 á 42
Lentejas*....................    44 0 4 6  4 á 6
Carbón. . . , . ..............................  5* á 6 2 á 2*
Jabón ........................................  46 á 48 17 á 48
Patatas......................................... 6 á 8 3 á 4

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHOXDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy. )

Trigo d e . . .........................  35 á 40 rs. vn.
Cebada d e.  ............. 4 7 á 48 rs. vil.
Algarrobas. . . . . -----. . . .  á 20 rs. vn.

B O LSA .

La de hoy ha presentado alguna animación. Se en
contraba papel dél consolidado á 32. La Deuda diferida 
consolidada es la mas buscada y de precio mas seguro.

Cotización del dia 4.* de Junio de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31 -90 d.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-90 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80.— París á 8 d. \\„5~28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bencf.

A lbacete .... 1 4 p. L ugo .  3/4 d.
A lic an te .... par p. Málaga  . .  3/8
Almería  par. Murcia. par d.
Avila.................... .. O rense... . .  3/4 d.
Badajoz.. . . .  4/4 d. Oviedo  par.
Bacclona  par p. P alencia ... . .  4 2
Bilbao  . .  1/2 p. Pamplona. . 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 4
Cáeeres  par Salamanca.. 3/4
Cádiz ------- . .  4 2 S. Sebastian. . .  3/4
Castellón  . .  Santander., par p.
Ciudad-Real. 3 i  Santiago... 4 4 /
Córdoba  1 2 d. Segovia.. . .  4/4 p.
Coruña  5/8 Sevilla  . .  4 2
Cuenca  . .  Soria. . . . . .
Gerona  .. Tarragona:, par.
G ra n ad a .... par d. T erue l...... .
Guadalajara. 4/2 Toledo.  3/4
H uelvá .... . .  . .  V alencia... par p.’
H u esca ...... . .  Valladolid.. . .  4 2d.
Ja é n ...   5 8 d. Vitoria. par.
León    par p. Zamora. . . .  3 4
L érida.  .. Zaragoza.. 1/2 d.
Logroño— . 4/2 p. |

ANUNCIOS. 

FERRO-CARRIL DE LANGREO.

La Junta directiva interina de esta compañía, conside
rando que en todo el presente mes de Junio deben que
dar probablemente orilladas todas las dificultades que 
hasta ahora han contrariado su reorganización social ; y 
á fin de que se lleven á término las obras que son obje
to de su asociación, para lo cual es indispensable qué se 
declare definitivamente constituida esta compañía, y se 
proceda con arreglo á las leyes, sus estatutos y acuerdos 
al nombramiento de la Junta directiva propietaria > ha 
dispuesto á este efecto, y para someter á la deliberación 
de los señores sócios los asuntos que á la compañía in 
teresan , convocan á Junta general de accionistas para el 
día 4? de Julio próximo en el local y hora que con la de
bida anticipación se anunciará.

Lo que se avisa á los señores accionistas para su co
nocimiento y asistencia por sí ó por medio de la repre
sentación fijada en sus estatutos.

Madrid 4? de Junio dé 4855.**El Secretario interino, 
Antonio Corbalan. 4622

ASOCIACION GENERAL DE LA MINERIA ESPAÑOLA.

Convocada la junta general de señores sócios para el 
lunes 28 de Mayo próximo pasado , y no habiéndose re
unido suficiente número para deliberar, se acordó ^con
vocarlos de nuevo para el domingo 3 del corriente á las 
doce de la mañana en su local, calle del Arenal /num e
ro 20, y que con el número que se reúna, sev traten y 
decidan los asuntos pendientes que son) del mas alto ín
teres. ,

Lo qué se pone en conocimiento de los señores' socios 
para que se sirvan concurrir, sin perjuicio de ser avisa
dos á domicilio por papeleta que les facilitará la entrada 
en el local de esta asociación.

Madrid 4? de Junio de 1855.=®El Secretario primero, 
R. M. de Mainar. 4624-2

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD
DE AUXILIOS A EMPLEADOS CIVILES.

En el Boletín oficial de esta sociedad, que se ha ciréu- 
lado por todas las provincias, se pidieron á los Sres. Só
cios pensionistas relaciones justificadas de sus respectivos 
derechos para comprenderlos con la debida exactitud en 
la liquidación general que se está practicando. No siendo 
posible incluir en esta á los que no han facilitado éstos 
datos, que son absolutamente indispensables, aunque esta 
comisión tiene salvada su responsatxilidad por haberlo ad
vertido asi, señalando un plazo trascurrido ya con mu
cho exceso, ha creído oportuno para sil mayor satisfac
ción, y e n  obsequio de los interesados que no han con
testado en su mayor parte, hacer que se inserte el pre
sente anuncio en la Gaceta y Boletines oficiales de todas las 
provincias, repitiendo que para el dia 45 del mes próxi
mo , último término que de nuevo tija, se formárá la
liquidación definitiva con estricta sujeción á loS docu
mentos que para entóneos hayan podido reunirse. ’

Madrid 45 de Mayo de 1855.=José María Bremoú, P ro  
sidente.—José María Palarea , secretario.

Nota. Los señores sócios se servirán dirigir sus Con
testaciones francas de pórte y con las señas siguientes:

Señores de la comisión liquidadora dé la sociedad de 
auxilios á empleados civiles. Calle de la Justa, núm. 7, 
cuarto tercero del centro.=Madrid. 4446

ESPECTACULOS.
' TEATRO DEL GENIO. A las ocho y media dé la 
noche. A beneficio del primer actor D. José de Izáguirre.

COLON Y EL JUDIO ERRANTE,
drama en verso, original de D. Eugenio Sánchez Fúenfes. 

Miscelánea de bailes nacionales. /
m a l  d e  o j o . f r ;

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio del cuerpo dé yoros.

MIS DOS MUGERES, 
zarzuela en tres actos.

La Coqueta, baile. ’ p


